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INICIATIVA LEGISLATIVA 

DECRETO-LEY 

8-10/DL-000005, Decreto-Ley 5/2010, de 27 de ju-
lio, por el que se aprueban medidas urgentes en 
materia de reordenación del Sector Público 

 

Convalidación 
Sesión de la Diputación Permanente celebrada el día 29 de 
julio de 2010 
Orden de publicación de 30 de julio de 2010 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA 

La Diputación Permanente, en sesión celebrada el 
día 29 de julio de 2010, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 110.2 del Estatuto de Autonomía para An-
dalucía y el punto quinto de la Resolución de la Presi-
dencia del Parlamento de Andalucía, de 5 de junio 
de 2008, sobre control por el Parlamento de los decretos-
leyes dictados por el Consejo de Gobierno, ha acordado 
convalidar el Decreto-Ley 5/2010, de 27 de julio, por el 
que se aprueban medidas urgentes en materia de reor-
denación del Sector Público, 8-10/DL-000005. 

Sevilla, 29 de julio de 2010. 
El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

José Antonio Víboras Jiménez. 

DECRETO-LEY 5/2010, DE 27 DE JULIO, POR EL 
QUE SE APRUEBAN MEDIDAS URGENTES EN 
MATERIA DE REORDENACIÓN DEL SECTOR 

PÚBLICO 

A lo largo de los últimos años se ha producido una 
significativa mejora de la dotación de infraestructuras 
y servicios públicos de Andalucía, asociada al largo 
periodo de crecimiento económico registrado por 
nuestra Comunidad Autónoma. Esta mejora en gran 
medida ha sido llevada a cabo por las entidades que 
integran el sector público andaluz. 

No obstante, las actuales circunstancias económi-
cas hacen conveniente un proceso de reordenación 
con la finalidad de acomodarlo al nuevo escenario de 
las finanzas públicas. Este proceso de racionalización 
y reestructuración del sector público ya ha sido inicia-
do por la Junta de Andalucía, que ha puesto en mar-
cha diversas iniciativas en las que se ha priorizado la 
eficiencia en la gestión del gasto. El comienzo del 
mismo fue en el primer semestre de 2009 con la reor-
ganización de diecisiete centros directivos de las dis-
tintas Consejerías, y ha tenido continuidad con la su-
presión de dos Consejerías mediante Decreto del 

Presidente 14/2010, de 22 de marzo, sobre reestruc-
turación de Consejerías. 

El presente Decreto-Ley supone un paso más dentro 
de este proceso, dando respuesta al Acuerdo Marco 
con las Comunidades Autónomas y Ciudades con Esta-
tuto de Autonomía sobre Sostenibilidad de las Finanzas 
Públicas para el periodo 2010-2013, adoptado en el 
seno del Consejo de Política Fiscal y Financiera el 22 
de marzo de 2010, a raíz de la Actualización del Plan 
de Estabilidad y Crecimiento 2010-2013. Un Acuerdo 
Marco en el que se plasma el compromiso presupues-
tario de las Comunidades Autónomas de que el déficit 
del conjunto de las Administraciones Públicas se sitúe 
en el 3 por ciento del PIB en el año 2013. 

La situación de inestabilidad financiera observada 
en los mercados estos últimos meses obligó, asimis-
mo, a adelantar la reducción de los objetivos de déficit 
y a adoptar medidas adicionales de consolidación fis-
cal al objeto de restaurar el nivel de confianza y refor-
zar el compromiso del conjunto del Estado con la re-
conducción de los desequilibrios fiscales. 

En este sentido se pronunció el Consejo de Política 
Fiscal y Financiera el pasado 15 de junio aprobando la 
modificación del Acuerdo Marco del 22 de marzo, re-
saltando la necesidad de avanzar en este compromiso 
y utilizar la reestructuración el sector público de forma 
que pudieran obtenerse ganancias de eficiencia, con-
tención del gasto y ahorro orientados a la mejora de 
los servicios públicos. 

En el conjunto y en cada una de las medidas que 
se adoptan concurren, por la naturaleza y finalidad de 
las mismas, las circunstancias de extraordinaria y ur-
gente necesidad que exige el artículo 110 del Estatuto 
de Autonomía para Andalucía como presupuesto habi-
litante para la aprobación de un Decreto-Ley. 

En efecto, este proceso de reordenación del sector 
público no sólo persigue una mayor racionalización 
del gasto, sino que además se dirige a incrementar la 
eficiencia en la prestación de servicios a los ciudada-
nos y ciudadanas de Andalucía. 

Para hacer efectivos estos objetivos, se lleva a ca-
bo un ejercicio responsable de gobernanza orientado 
a la consecución de un sector público más sólido y 
eficaz, con capacidad de contribuir en el corto y medio 
plazo a la recuperación económica y, en el largo, a la 
consolidación de un nuevo modelo de crecimiento pa-
ra la economía andaluza, basado en la innovación y la 
sostenibilidad. En último término, este proceso de ra-
cionalización ha de conseguir que el sector público se 
convierta en un agente económico ágil y cercano a la 
ciudadanía y al tejido productivo. 

Todo ello, con el fin de obtener una mejor presta-
ción de los servicios públicos para la ciudadanía anda-
luza, desde el convencimiento de que ello sólo es po-
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sible desde el valor añadido que aporta lo público y el 
empleo público. 

En efecto, Andalucía cuenta, como uno de los mo-
tores de su progreso, con el alto nivel de formación, 
compromiso y aplicación de sus empleados públicos 
para la consecución de los objetivos que marcan los 
intereses generales de la ciudadanía andaluza. El co-
tidiano desempeño por cada uno de los trabajadores y 
trabajadoras del sector público andaluz de las funcio-
nes encomendadas, ha sido razón esencial para al-
canzar las cotas de prestación de servicios públicos 
que actualmente disfrutan los andaluces y andaluzas. 
Por ello, el proceso de reordenación del sector público 
andaluz que vertebra el presente Decreto-Ley incide 
en la estricta reordenación de las estructuras, optimi-
zando las nuevas formas organizativas, pero asentan-
do, a la vez, el empleo público. En suma, se opta por 
un modelo público de prestación de servicios, recha-
zando otros modelos liberalizadores que inciden 
esencialmente en la privatización de la prestación de 
tales servicios. 

En unos términos más concretos, debe señalarse 
que este Decreto-Ley gira en torno a cuatro ideas 
esenciales. En primer lugar, modifica la Ley de la Ad-
ministración de la Junta de Andalucía en determina-
dos preceptos relativos a la ordenación de las entida-
des instrumentales, y de forma muy especial a las 
agencias públicas empresariales. 

En este sentido, recientes modificaciones de la nor-
mativa básica estatal, fundamentalmente en materia de 
contratos del sector público y del Estatuto Básico del 
Empleado Público, aconsejan distinguir dos tipos de 
agencias públicas empresariales. El primero de ellos, re-
ferido a aquellas entidades que se dirigen a la produc-
ción de bienes y servicios en régimen de libre mercado. 
En cuanto al segundo, a aquellas que ejercen compe-
tencias propias o programas propios de la Consejería 
matriz a través de actividades de promoción pública, 
prestacionales, gestión de servicios o producción de bie-
nes de interés público, sean o no susceptibles de contra-
prestación. El marco jurídico de las primeras será el de-
recho privado, mientras que en el caso de las segundas 
es el derecho administrativo o privado, según su particu-
lar gestión empresarial así lo requiera. En esta segunda 
tipología de agencias públicas empresariales adquiere 
una especial significación su posición de jerarquía en las 
relaciones contractuales, constituyéndose como Adminis-
tración Pública, con ejercicio de prerrogativas en la eje-
cución y extinción de los contratos públicos. 

Igualmente debe destacarse que se califican las 
agencias de régimen especial como las que ejercen 
una autoridad que requiera de especialidades en su 
régimen jurídico en la realización de las actividades 
propias de las agencias administrativas. 

Con estas modificaciones de carácter estructural se 
pretende la creación de un esquema organizativo más 
acorde con las razones propias de la creación de cada 

una de las entidades instrumentales de la Junta de 
Andalucía, lo que permitirá una mayor eficacia y efi-
ciencia en la realización de sus funciones o fines, 
siempre en beneficio de la ciudadanía de Andalucía. 
De manera muy particular, el ejercicio de prerrogati-
vas en el campo de la contratación administrativa 
permite la mejor defensa de los intereses públicos. 

En segundo lugar, el Decreto-Ley incrementa la 
gobernanza del ejecutivo andaluz sobre determinadas 
decisiones estratégicas de las entidades instrumenta-
les, esencialmente en la adquisición de participacio-
nes en otras entidades públicas o privadas y en la po-
lítica de sedes administrativas. Para ello se modifican 
determinados preceptos de la Ley de la Administra-
ción de la Junta de Andalucía y de la Ley del Patrimo-
nio de la Comunidad Autónoma. 

En relación con la posibilidad de enajenación de 
inmuebles del Patrimonio de la Comunidad Autónoma 
con reserva de uso temporal, la urgencia se justifica 
por el hecho de poder implantar un sistema y modelo, 
que permitan una mayor eficiencia en la gestión de los 
recursos públicos y, en consecuencia, una mayor ra-
cionalización del gasto. En este sentido, se posibilita 
la aplicación de fórmulas de gestión que han sido con-
trastadas tanto en el ámbito privado como en el de 
otras Administraciones Públicas. 

El tercero de los bloques del Decreto-Ley contem-
pla determinados supuestos de creación, modificación 
o extinción de una serie de agencias, a partir de pre-
existentes entidades instrumentales, públicas o priva-
das. Se produce con ello la efectiva reordenación del 
sector público andaluz, de manera congruente con el 
esquema organizativo antes descrito. Estas medidas 
sectoriales de reordenación de entidades instrumenta-
les, afectan a sectores tan relevantes como el del sis-
tema andaluz del conocimiento, de la obra pública, de 
empleo, sanitario, agrario y pesquero, de los servicios 
sociales, de cultura y de medio ambiente. 

En cuarto lugar, se incluye un conjunto de medidas 
para la dinamización del patrimonio agrario de Anda-
lucía, relativas a los bienes del Instituto Andaluz de 
Reforma Agraria. Existen razones de extraordinaria y 
urgente necesidad por las que se justifica la inclusión 
de estas medidas dentro del presente Decreto-Ley. 

De un lado, como expresamente se recoge en la 
denominación del Capítulo III del Decreto-Ley, se trata 
de medidas que tienen por objeto la dinamización del 
patrimonio agrario de Andalucía, la puesta en valor de 
un patrimonio en algunos casos infrautilizado, que 
puede servir como elemento generador de riqueza en 
un sector, el agrario, que requiere de la adopción ur-
gente de todas aquellas medidas tendentes a paliar 
los efectos de una crisis económica que también deja 
notar gravemente sus efectos en la agricultura. 

Por otro lado, la aprobación de estas medidas no 
solo se traduce en la pretendida dinamización del sec-
tor agrario, sino que forma parte del paquete de medi-
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das de carácter económico de la Junta de Andalucía 
para hacer frente a la situación de crisis económica, 
puesto que supondrá tanto la generación de un consi-
derable volumen de ingresos para la Administración 
autonómica, consecuencia de la percepción del valor 
de enajenación de los bienes propiedad del IARA que 
se transfieran a sus actuales concesionarios, como la 
puesta a disposición de la propia Administración de un 
importante patrimonio. 

A ello hay que sumar que estas medidas están in-
eludiblemente relacionadas con la supresión del IARA, 
medida contemplada también en este Decreto-Ley 
como parte de la reordenación del sector público en-
caminada a la obtención de una mayor racionalización 
del gasto público, objetivo que, sin discusión, requiere 
de la adopción de medidas extraordinarias y urgentes. 
De esta forma, buena parte de los medios y funciones 
del extinto IARA pasarán a ser absorbidos por la 
Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía 
prevista en el artículo 11 de este Decreto-Ley, de 
acuerdo con lo que determinen sus estatutos. 

Por último cabe indicar que, en su técnica legislati-
va, en aquellos casos en que se modifica normativa 
preexistente, el presente Decreto-Ley opta por la re-
producción de la nueva redacción íntegra del precepto 
o de los apartados del mismo que se modifican. Con 
ello se pretende lograr una mayor facilidad en su apli-
cación, dando preponderancia a su carácter didáctico 
sobre la mayor extensión del mismo. 

Por todo ello, en ejercicio de la facultad concedida por 
el artículo 110 del Estatuto de Autonomía para Andalu-
cía, a propuesta de la Consejera de Hacienda y Adminis-
tración Pública, y previa deliberación del Consejo de Go-
bierno en su reunión del día 27 de julio de 2010, 

DISPONGO 

CAPÍTULO I 
Normas generales de organización 

Artículo 1. Modificación de la Ley 9/2007, de 22 de oc-
tubre, de la Administración de la Junta de Andalucía. 

La Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administra-
ción de la Junta de Andalucía, queda modificada co-
mo sigue: 

Uno. Se añade un nuevo apartado 3 al artículo 50, 
con la siguiente redacción: 

«3. Corresponde a la Consejería competente en 
materia de Hacienda, en el ámbito de sus competen-
cias específicas, el control económico-financiero del 
sector público andaluz, así como la emisión de infor-
mes, y en su caso las autorizaciones, en relación con la 
creación, alteración y supresión de las entidades ins-
trumentales de la Administración de la Junta de Anda-

lucía y los consorcios a que se refiere el artículo 12 de 
esta Ley. En especial, corresponde a dicha Consejería 
el informe preceptivo para perfeccionar negocios de 
disposición o administración que impliquen la ubica-
ción de sedes y subsedes de los consorcios a que se 
refiere el artículo 12.3 y de las entidades instrumenta-
les de la Junta de Andalucía, así como para destinar 
inmuebles a los citados usos.» 

Dos. Se añade un nuevo apartado 4 al artículo 52, 
con la siguiente redacción: 

«4. Se requerirá autorización del Consejo de Go-
bierno para cualquier fórmula de participación no re-
glada en entidades por parte de las Consejerías o en-
tidades instrumentales de la Administración de la 
Junta de Andalucía, distinta de las previstas en la le-
gislación sectorial o en la presente Ley.» 

Tres. El artículo 56.1 queda redactado como sigue: 
«1. La creación de las agencias administrativas y 

públicas empresariales se efectuará por ley, que esta-
blecerá: 

a) El tipo de entidad que se crea, con indicación de 
sus fines. 

b) Las peculiaridades de sus recursos económicos, 
de su régimen personal y fiscal y cualesquiera otras 
que, por su naturaleza, exijan norma con rango de ley. 

Los estatutos de las agencias administrativas y pú-
blicas empresariales se aprobarán por decreto del 
Consejo de Gobierno, a propuesta de la persona titu-
lar de la Consejería competente por razón de la mate-
ria y previo informe de las Consejerías competentes 
en materia de Administración Pública y de Hacienda. 

La adscripción de las agencias administrativas y 
públicas empresariales a una o varias Consejerías o a 
una agencia se efectuará por decreto del Consejo de 
Gobierno.» 

Cuatro. Se añade un nuevo apartado 2 al artículo 57, 
pasando el actual 2 a ser apartado 3, con la siguiente 
redacción: 

«2. Las personas titulares de los máximos órganos 
directivos a que se refiere el párrafo a) del apartado 
anterior, ejercerán las funciones que les atribuyan los 
estatutos de la agencia, cualquiera que sea el régimen 
jurídico de vinculación de las referidas personas.» 

Cinco. El artículo 59 queda redactado como sigue: 

«Artículo 59. Modificación y refundición. 

1. La modificación o refundición de las agencias 
deberá producirse por ley cuando suponga alteración 
de sus fines, del tipo de entidad o de las peculiarida-
des relativas a los recursos económicos, al régimen 
del personal, patrimonial o fiscal y cualesquiera otras 
que exijan norma con rango de ley. 

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado ante-
rior, la modificación o refundición de las agencias por 
razones de eficacia, eficiencia y de economía del gas-
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to público en la aplicación de los recursos del sector 
público, aun cuando suponga alteración de sus fines o 
del tipo de entidad, se llevará a cabo por decreto del 
Consejo de Gobierno, previo informe de las Conseje-
rías competentes en materia de Hacienda y de Admi-
nistración Pública. 

3. El resto de las modificaciones o refundiciones se 
llevarán a cabo por decreto del Consejo de Gobierno, 
previo informe de las Consejerías competentes en 
materia de Hacienda y de Administración Pública.» 

Seis. El artículo 62 queda redactado como sigue: 

«Artículo 62. Contratación. 

1. El régimen de contratación de las agencias, sal-
vo las agencias públicas empresariales previstas en el 
artículo 68.1.a), será el establecido para las Adminis-
traciones Públicas en la legislación de contratos del 
sector público. 

El régimen de contratación de las agencias a que 
se refiere el artículo 68.1.a) se regirá por las previsio-
nes contenidas en la legislación de contratos del sec-
tor público respecto de las entidades que, sin tener el 
carácter de Administraciones Públicas, tienen la con-
sideración de poderes adjudicadores. 

2. Los estatutos de la agencia determinarán su ór-
gano de contratación, pudiendo fijar la persona titular 
de la Consejería a que se halle adscrita la cuantía a 
partir de la cual será necesaria su autorización para la 
celebración de los contratos, salvo que dicha autori-
zación corresponda al Consejo de Gobierno.» 

Siete. Se modifica el apartado 3 del artículo 65, que 
queda redactado como sigue: 

«3. Las agencias administrativas se adscriben a una 
Consejería, a la que corresponde la dirección estratégi-
ca, la evaluación y el control de los resultados de su ac-
tividad en los términos previstos en el artículo 63 de es-
ta Ley. Excepcionalmente pueden adscribirse a otra 
agencia administrativa cuyo objeto consista en la 
coordinación de varias de ellas.» 

Ocho. El artículo 68 queda redactado como sigue: 

«Artículo 68. Concepto. 

1. Las agencias públicas empresariales son entida-
des públicas a las que se atribuye la realización de ac-
tividades prestacionales, la gestión de servicios o la 
producción de bienes de interés público sean o no 
susceptibles de contraprestación, y que aplican técni-
cas de gestión empresarial en ejecución de compe-
tencias propias o de programas específicos de una o 
varias Consejerías, en el marco de la planificación y 
dirección de éstas. Las agencias públicas empresaria-
les pueden ser de dos tipos: 

a) Aquellas que tienen por objeto principal la pro-
ducción, en régimen de libre mercado, de bienes y ser-

vicios de interés público destinados al consumo indivi-
dual o colectivo mediante contraprestación. 

b) Aquellas que tienen por objeto, en ejecución de 
competencias propias o de programas específicos de 
una o varias Consejerías y en el marco de la planifica-
ción y dirección de éstas, la realización de actividades 
de promoción pública, prestacionales, de gestión de 
servicios o de producción de bienes de interés públi-
co, sean o no susceptibles de contraprestación, sin 
actuar en régimen de libre mercado. 

2. Las agencias públicas empresariales se adscriben 
a una o varias Consejerías. Excepcionalmente pueden 
adscribirse a una agencia cuyo objeto además consista 
en la coordinación de varias de ellas. Asimismo, se po-
drán aplicar técnicas de coordinación funcional entre 
varias agencias públicas empresariales que compartan 
la misma adscripción orgánica, a través de órganos o 
unidades horizontales.» 

Nueve. El artículo 69 queda redactado como sigue: 

«Artículo 69. Régimen jurídico y ejercicio de potesta-
des administrativas. 

1. Las agencias públicas empresariales a que hace 
referencia el párrafo a) del apartado 1 del artículo 68 se 
rigen por el Derecho Privado, excepto en las cuestiones 
relacionadas con la formación de la voluntad de sus ór-
ganos y con el ejercicio de las potestades administrati-
vas que tengan atribuidas y en los aspectos específi-
camente regulados en esta Ley, en sus estatutos, en la 
Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de An-
dalucía y demás disposiciones de general aplicación. 

Las agencias públicas empresariales a que hace 
referencia el párrafo b) del apartado 1 del artículo 68 
se rigen por el Derecho Administrativo en las cuestio-
nes relacionadas con la formación de la voluntad de 
sus órganos y con el ejercicio de las potestades admi-
nistrativas que tengan atribuidas y en los aspectos 
específicamente regulados en esta Ley, en sus estatu-
tos, en la Ley General de la Hacienda Pública de la 
Junta de Andalucía y demás disposiciones de general 
aplicación. En los restantes aspectos se regirán por el 
Derecho Administrativo o por el Derecho Privado se-
gún su particular gestión empresarial así lo requiera. 

2. Las agencias públicas empresariales ejercerán 
únicamente las potestades administrativas que expre-
samente se les atribuyan y sólo pueden ser ejercidas 
por aquellos órganos a los que en los estatutos se les 
asigne expresamente esta facultad. No obstante, a los 
efectos de esta Ley, los órganos de las agencias pú-
blicas empresariales no son asimilables en cuanto a 
su rango administrativo al de los órganos de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía, salvo las excep-
ciones que, a determinados efectos, se fijen, en cada 
caso, en sus estatutos. 

3. En el caso de que se trate de funciones que im-
pliquen la participación directa o indirecta en el ejerci-
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Once. El artículo 74.1 queda redactado como sigue: cio de las potestades públicas o en la salvaguarda de 
los intereses generales que deban corresponder ex-
clusivamente a personal funcionario de acuerdo con la 
legislación aplicable en materia de función pública, po-
drá llevarlas a cabo, bajo la dirección funcional de la 
agencia pública empresarial, el personal funcionario 
perteneciente a la Consejería o la agencia administrati-
va a la que esté adscrita. A tal fin, podrán configurarse 
en la relación de puestos de trabajo correspondiente las 
unidades administrativas precisas, que dependerán 
funcionalmente de la agencia pública empresarial. 

«1. El personal de las agencias de régimen espe-
cial podrá ser funcionario, que se regirá por la norma-
tiva aplicable en materia de función pública, y perso-
nal sujeto a Derecho Laboral. Las funciones que 
impliquen ejercicio de autoridad serán desempeñadas 
por personal funcionario.» 

Doce. El artículo 78.2 queda redactado como sigue: 
«2. El personal al servicio de las fundaciones del 

sector público andaluz se rige por el Derecho Laboral. 
El nombramiento del personal no directivo irá precedi-
do de convocatoria pública y de los procesos selecti-
vos correspondientes basados en los principios de 
igualdad, mérito y capacidad.» 

La dependencia de este personal supondrá su in-
tegración funcional en la estructura de la agencia, con 
sujeción a las instrucciones y órdenes de servicio de 
los órganos directivos de la misma, quienes ejercerán 
las potestades que a tal efecto establece la normativa 
general. El decreto por el que se aprueben los estatu-
tos de la agencia contendrá las prescripciones nece-
sarias para concretar el régimen de dependencia fun-
cional, especialmente en relación con el sistema de 
recursos administrativos, jornada y horario de trabajo, 
retribuciones en concepto de evaluación por desem-
peño y ejercicio de la potestad disciplinaria. 

Trece. El artículo 82.1 queda redactado como sigue: 
«1. En todas las Consejerías de la Junta de Anda-

lucía existirá un registro general y los registros auxilia-
res que se establezcan. Asimismo, en las agencias 
administrativas, en las agencias de régimen especial, 
en las Delegaciones del Gobierno de la Junta de An-
dalucía, en las Delegaciones Provinciales de las Con-
sejerías y en los órganos de ámbito inferior a la pro-
vincia que, en su caso, se creen existirá un registro 
general o un registro de carácter auxiliar. 

Las agencias públicas empresariales podrán llevar a 
cabo a través de su personal, cualquiera que sea su 
forma de vinculación, de forma directa, funciones com-
plementarias y de investigación y auxilio de las potes-
tades públicas atribuidas, entre otras las de autotutela y 
recuperación del dominio público, sancionadora, ex-
propiatoria, de fe pública y de todas aquellas reserva-
das a personal funcionario.» 

Reglamentariamente se establecerán los días y 
horarios en que deberán permanecer abiertas las ofi-
cinas de registro dependientes de la Administración 
de la Junta de Andalucía.» 

Catorce. La disposición adicional primera queda 
redactada como sigue: Diez. El artículo 71 queda redactado como sigue: 
«Disposición adicional primera. Registro en entidades 
de Derecho Público. 

«Artículo 71. Concepto y régimen jurídico. 

1. Las agencias de régimen especial son entidades 
públicas a las que se atribuye cualesquiera de las ac-
tividades mencionadas en el artículo 65.1 de esta Ley, 
siempre que se les asignen funciones que impliquen 
ejercicio de autoridad que requieran especialidades en 
su régimen jurídico. 

Las agencias públicas empresariales y el resto de 
entidades de Derecho Público que no tengan la consi-
deración de agencia administrativa o de régimen espe-
cial dispondrán de oficinas de registro cuando, de 
acuerdo con su norma reguladora, tengan atribuido el 
ejercicio de potestades administrativas que requieran la 
existencia de dichos órganos. En este supuesto, la 
Consejería o la agencia a la que esté adscrita la agen-
cia pública empresarial ubicará en sus dependencias 
los registros auxiliares que se estimen necesarios.» 

2. Las agencias de régimen especial se rigen por el 
Derecho Administrativo, sin perjuicio de la aplicación 
del Derecho Privado en aquellos ámbitos en que su 
particular gestión así lo requiera. En todo caso se rigen 
por Derecho Administrativo en las cuestiones relacio-
nadas con la formación de la voluntad de sus órganos y 
con el ejercicio de las potestades administrativas que 
tengan atribuidas y en los aspectos específicamente 
regulados en esta Ley, en sus estatutos, en la Ley Ge-
neral de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía y 
demás disposiciones de general aplicación. 

Quince. Los apartados 2, 3 y 4 de la disposición 
transitoria única quedan redactados como sigue: 

«2. La adecuación prevista en el apartado anterior 
se llevará a cabo por decreto del Consejo de Gobier-
no, a propuesta conjunta de las Consejerías compe-
tentes en materia de Administración Pública y de 
Hacienda, de acuerdo con la persona titular de la 
Consejería de la que dependan las entidades afecta-
das, en los siguientes casos: 

3. Las agencias de régimen especial se adscriben 
a la Consejería competente por razón de la materia. 
Excepcionalmente pueden adscribirse a una agencia 
administrativa o de régimen especial cuyo objeto con-
sista en la coordinación de varias de ellas.» 

a) Adecuación de los actuales organismos autóno-
mos, cualquiera que sea su carácter, al régimen de 
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las agencias administrativas previsto en esta Ley, con 
la posibilidad de refundición en una o varias agencias 
administrativas por área de actividad. 

«Artículo 82. 

1. Se requerirá autorización del Consejo de Gobier-
no, a propuesta del titular de la Consejería competente 
por razón del objeto de la entidad y previo informe de 
las Consejerías con competencias en materia de Eco-
nomía y de Hacienda, para la creación de entidades 
privadas, así como para la adquisición de acciones o 
participaciones en las mismas, cuando con ello la Co-
munidad Autónoma de Andalucía pase a constituirse en 
partícipe mayoritario directa o indirectamente. 

b) Adecuación de las entidades de Derecho Público 
creadas al amparo del artículo 6.1.b) de la Ley Gene-
ral de la Hacienda Pública de la Comunidad Autóno-
ma de Andalucía al régimen de las agencias públicas 
empresariales previsto en esta Ley, con la posibilidad 
de refundición en una o varias agencias públicas em-
presariales por área de actividad. 

Cuando la norma de adecuación incorpore peculia-
ridades respecto al régimen general de cada tipo de 
entidad, la adecuación se producirá por ley. 

Se requerirá autorización de la Consejería con com-
petencia en materia de Economía, con comunicación a 
la Consejería con competencia en materia de Hacien-
da, para la adquisición de acciones o participaciones no 
mayoritarias en entidades de Derecho Privado. 

3. No obstante lo dispuesto en los apartados ante-
riores, cuando concurran las circunstancias previstas 
en la Sección 4.ª del Capítulo II del Título III de esta 
Ley, el Consejo de Gobierno, a propuesta conjunta de 
las personas titulares de las Consejerías competentes 
en materia de Administración Pública y de Hacienda, 
podrá adecuar los actuales organismos autónomos al 
régimen de las agencias de régimen especial. 

2. Cuando los mismos actos se lleven a cabo por en-
tidades dependientes de la Comunidad Autónoma, será 
de aplicación lo establecido en el apartado anterior, si 
bien la competencia para autorizar gastos corresponde-
rá al órgano que la Ley General de la Hacienda Pública 
de la Junta de Andalucía establezca. 

4. El Consejo de Gobierno podrá también acordar 
la supresión de los organismos autónomos y de las 
entidades de Derecho Público creadas al amparo del 
artículo 6.1.b) de la Ley General de la Hacienda Públi-
ca de la Comunidad Autónoma de Andalucía, por no 
reunir los requisitos previstos en el Título III de esta 
Ley o por razones de eficacia y eficiencia en la aplica-
ción de los recursos del sector público andaluz, o de-
cidir su mantenimiento, hasta la concurrencia de las 
causas de extinción previstas en su artículo 60. El de-
creto de supresión de organismos autónomos podrá 
acordar la integración de los órganos y unidades ad-
ministrativas del organismo autónomo en un servicio 
administrativo con gestión diferenciada de los previs-
tos en el artículo 15 de esta Ley, en una agencia ad-
ministrativa o en una Consejería. El decreto de supre-
sión de las entidades de Derecho Público podrá 
acordar la integración total o parcial de su estructura 
en una agencia pública empresarial. 

3. Las adquisiciones referidas en este precepto se 
harán en Bolsa siempre que fuera posible.» 

Dos. Se añade un nuevo artículo 88.bis con la si-
guiente redacción: 

«Artículo 88.bis. 

Podrá acordarse la enajenación de bienes inmue-
bles del Patrimonio de la Comunidad Autónoma con 
reserva del uso temporal de los mismos, total o par-
cial, cuando por razones debidamente justificadas re-
sulte conveniente para el interés público y así lo auto-
rice el Consejo de Gobierno. Esta utilización temporal 
podrá instrumentarse a través de la celebración de 
contratos de arrendamiento, de corta o larga duración, 
o cualesquiera otros que habiliten para el uso de los 
bienes enajenados, simultáneos al negocio de enaje-
nación y sometidos a las mismas normas de compe-
tencia y procedimiento que éste. Se exigirá autoriza-
ción por norma con rango de ley cuando el importe del 
bien sea superior a veinte millones de euros. 

Dicho decreto establecerá las medidas aplicables en 
materia de personal, presupuestos y tesorería, y acorda-
rá la integración de los bienes del organismo autónomo 
en el patrimonio de la Comunidad Autónoma y los de las 
entidades de Derecho Público en el patrimonio de la 
agencia pública empresarial en la que se integre.» 

Lo previsto en el párrafo anterior podrá también apli-
carse a los bienes inmuebles pertenecientes a Entidades 
públicas dependientes de la Comunidad Autónoma.» 

Tres. La disposición adicional segunda queda re-
dactada del siguiente modo: Artículo 2. Modificación de la Ley 4/1986, de 5 de 

mayo, del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía. «Disposición adicional segunda. 

Se considerarán bienes de dominio público aque-
llos inmuebles que se destinen a oficinas o servicios 
administrativos de la Junta de Andalucía o de cual-
quiera de sus entidades instrumentales de Derecho 
Público. 

La Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, queda modifica-
da como sigue: 

Uno. El artículo 82 queda redactado del siguiente 
modo: 
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Los bienes de la Agencia Andaluza de Evaluación 
de la Calidad y Acreditación Universitaria se incorpo-
rarán al Patrimonio de la Comunidad Autónoma. Sin 
perjuicio de lo anterior, para la mejor gestión de di-
chos bienes se podrán adscribir a la Agencia Andalu-
za del Conocimiento. 

No obstante lo establecido en el párrafo anterior, la 
autorización por parte del Consejo de Gobierno para 
la enajenación de los citados bienes les atribuye la 
condición de bienes patrimoniales y resultan aliena-
bles, sin necesidad de previa declaración de alienabi-
lidad. Se exigirá autorización por norma con rango de 
ley cuando el importe del bien sea superior a veinte 
millones de euros.» 

2. A la Agencia Andaluza del Conocimiento, desde 
la entrada en vigor de sus Estatutos, se le adscribirán 
las acciones de la Sociedad para el Impulso del Talen-
to, TALENTIA, S.L.U. y del Centro de Innovación y 
Transferencia de Tecnología de Andalucía, S.A.U.; y 
quedará subrogada en todas las relaciones jurídicas, 
bienes, derechos y obligaciones de los que son titula-
res las citadas entidades. 

CAPÍTULO II 
Medidas sectoriales de organización 

SECCIÓN 1.ª MEDIDAS DE ORGANIZACIÓN EN EL 
SISTEMA ANDALUZ DEL CONOCIMIENTO 3. La extinción de la Sociedad para el Impulso del Ta-

lento, TALENTIA, S.L.U. y del Centro de Innovación y 
Transferencia de Tecnología de Andalucía, S.A.U. se tra-
mitará de acuerdo con el artículo 50.2 de la Ley 9/2007, 
de 22 de octubre. 

Artículo 3. Modificación de la Ley 16/2007, de 3 de 
diciembre, Andaluza de la Ciencia y el Conocimiento. 

Se modifica el artículo 27.1 de la Ley 16/2007, de 3 
de diciembre, Andaluza de la Ciencia y el Conocimien-
to, que queda redactado como sigue: 

SECCIÓN 2.ª MEDIDAS DE ORGANIZACIÓN EN EL 
SECTOR DE LA OBRA PÚBLICA 

«1. Se crea, con la denominación de Agencia Anda-
luza del Conocimiento, una agencia pública empresarial 
de las previstas en el artículo 68.1.b) de la Ley 9/2007, 
de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de 
Andalucía, adscrita a la Consejería o Consejerías que 
se establezca por el Consejo de Gobierno, a la que le 
corresponde ejercer las competencias de evaluación y 
acreditación de las actividades universitarias; y de fo-
mento, gestión, evaluación y acreditación de las activi-
dades de investigación, desarrollo e innovación entre 
los agentes del Sistema Andaluz del Conocimiento. Le 
corresponde también prestar servicios para la tramita-
ción y ejecución de programas y actuaciones vincula-
das a la formación avanzada, al fomento de la innova-
ción o a programas de formación de universitarios y 
universitarias en otras regiones y países. Asimismo, le 
corresponde el fomento de la innovación tecnológica en 
Andalucía, transfiriendo conocimiento a través de los 
Agentes del Conocimiento y de la participación de las 
empresas y de dichos Agentes en los programas I+D+I 
de la Unión Europea.» 

Artículo 5. Adaptación y transformación de Ferrocarri-
les de la Junta de Andalucía. 

1. Ferrocarriles de la Junta de Andalucía adoptará 
la configuración de agencia pública empresarial de las 
previstas en el artículo 68.1.b) de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, y se denominará, desde la entrada en vi-
gor de este Decreto-Ley, Agencia de Obra Pública de 
la Junta de Andalucía, debiendo entenderse actuali-
zadas con la nueva denominación todas las disposi-
ciones normativas que se refieran a la citada entidad 
pública. 

La Agencia de Obra Pública de la Junta de Andalu-
cía se adscribirá a la Consejería competente en mate-
ria de obras públicas. 

Se regirá por lo dispuesto en el presente Decreto-
Ley, por la Ley 9/2007, de 22 de octubre sin perjuicio 
de lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 2/2003, de 12 
de mayo, de Ordenación de los Transportes Urbanos 
y Metropolitanos de Viajeros en Andalucía, por sus 
Estatutos, por la Ley General de la Hacienda Pública 
de la Junta de Andalucía, aprobada por Decreto Le-
gislativo 1/2010, de 2 de marzo, y por la demás nor-
mativa de aplicación. 

Artículo 4. Subrogación. 

1. De conformidad con la disposición transitoria 
única de la Ley 16/2007, de 3 de diciembre, la Agen-
cia Andaluza del Conocimiento, desde la entrada en 
vigor de sus Estatutos, quedará subrogada en todas 
las relaciones jurídicas, derechos y obligaciones de 
los que es titular el organismo autónomo Agencia An-
daluza de Evaluación de la Calidad y Acreditación 
Universitaria. La extinción de esta última entidad ten-
drá efectos a partir de la referida fecha. 

2. Se atribuye a la Agencia de Obra Pública de la 
Junta de Andalucía: 

a) Sobre las infraestructuras viarias y ferroviarias 
que determine la persona titular de la Consejería 
competente en materia de obras públicas, las compe-
tencias de construcción, conservación, mantenimiento 
y explotación, pudiendo llevarse a cabo mediante la 
celebración de los contratos previstos en la legislación 
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de contratos del sector público, incluidos los modelos 
de colaboración público-privada en la financiación de 
infraestructuras públicas. 

b) La tramitación y aprobación de los estudios de 
viabilidad, estudios, documentos técnicos y proyectos 
de carreteras y ferrocarriles que hayan sido atribuidos 
conforme al párrafo a) anterior, salvo que otra cosa se 
establezca por la persona titular de la Consejería 
competente en materia de obras públicas en la Orden 
de atribución. 

c) El desarrollo y gestión de actividades y de in-
fraestructuras de obra pública y equipamiento público 
que le fueran encomendados por las distintas Conse-
jerías, rigiéndose por la normativa sectorial aplicable 
en cada caso. 

Artículo 6. Subrogación. 

1. La Agencia de Obra Pública de la Junta de An-
dalucía quedará subrogada en todas las relaciones ju-
rídicas, bienes, derechos y obligaciones de los que es 
titular Gestión de Infraestructuras de Andalucía, S.A. 
desde la fecha en que se acuerde su disolución. 

2. El proceso de adaptación de los Estatutos de la 
Agencia de Obra Pública de la Junta de Andalucía se 
tramitará simultáneamente a la extinción de Gestión de 
Infraestructuras de Andalucía, S.A., de acuerdo con el 
artículo 50.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre. 

Artículo 7. Modificación de la Ley 2/2003, de 12 de 
mayo, de Ordenación de los Transportes Urbanos y 
Metropolitanos de Viajeros en Andalucía. 

Se modifica la Ley 2/2003, de 12 de mayo, de Orde-
nación de los Transportes Urbanos y Metropolitanos de 
Viajeros en Andalucía, en los siguientes términos: 

Uno. El apartado 2 del artículo 30 queda redactado 
como sigue: 

«2. Son fines generales de la Agencia de Obra Pú-
blica de la Junta de Andalucía servir como instrumen-
to para el desarrollo de las políticas del Consejo de 
Gobierno en materia de infraestructuras de transporte, 
incluyendo la construcción y explotación de carrete-
ras, ferrocarriles y servicios de transporte mediante fe-
rrocarril, y en general las infraestructuras de obra pú-
blica y equipamientos públicos. La Agencia de Obra 
Pública de la Junta de Andalucía podrá realizar activi-
dades y ejercer las competencias en materia de explo-
tación de servicios públicos cuando resulte indispen-
sable para el desarrollo y financiación de los fines 
generales indicados. 

De acuerdo con estos fines de la Agencia de Obra 
Pública de la Junta de Andalucía, en estas materias 
ejercerá y desarrollará las competencias, funciones y 

actuaciones que le sean atribuidas por el Consejo de 
Gobierno en los términos y con el alcance previsto en 
dicha atribución, o que sea encomendada su gestión 
por la Consejería competente en materia de obra pú-
blica o por otras Consejerías y agencias, cada una en 
el ámbito de sus competencias.» 

Dos. Los párrafos segundo y tercero del apartado 3 
del artículo 31 quedan redactados como sigue: 

«Corresponde la Presidencia de la Agencia de 
Obra Pública de la Junta de Andalucía a la persona ti-
tular de la Consejería competente en materia de obras 
públicas. 

El Consejo Rector será el máximo órgano de go-
bierno y dirección y estará integrado por la persona ti-
tular de la Presidencia de la Agencia, quien ostentará 
la Presidencia del Consejo, y las personas nombradas 
por el Consejo de Gobierno, a propuesta de la perso-
na titular de la Consejería competente en materia de 
obras públicas.» 

SECCIÓN 3.ª MEDIDAS DE ORGANIZACIÓN EN MATERIA 
DE EMPLEO 

Artículo 8. Adaptación del Servicio Andaluz de Empleo. 

1. El Servicio Andaluz de Empleo adoptará la con-
figuración de agencia de régimen especial de las pre-
vistas en el artículo 54.2.c) de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, a partir de la entrada en vigor del presente 
Decreto-Ley. 

Se regirá por lo dispuesto en este Decreto-Ley; por la 
Ley 9/2007, de 22 de octubre; por la Ley 4/2002, de 16 
de diciembre, de creación del Servicio Andaluz de 
Empleo y por sus Estatutos, en lo que no se opongan 
a aquella, por la Ley General de la Hacienda Pública 
de la Junta de Andalucía y por la restante normativa 
de aplicación. 

2. El Servicio Andaluz de Empleo se adscribirá a la 
Consejería que se establezca por el Consejo de Go-
bierno. 

3. El personal del Servicio Andaluz de Empleo se 
mantendrá con el carácter de personal laboral o fun-
cionario que en la actualidad ostenta. 

4. Los bienes del Servicio Andaluz de Empleo se 
incorporarán al Patrimonio de la Comunidad Autóno-
ma. Sin perjuicio de lo anterior, para la mejor gestión 
de dichos bienes se podrán adscribir al Servicio Anda-
luz de Empleo una vez se transforme en agencia de 
régimen especial. 

5. El Servicio Andaluz de Empleo quedará subro-
gado en todas las relaciones jurídicas, bienes, dere-
chos y obligaciones de los que es titular la Fundación 
Andaluza Fondo de Formación y Empleo desde la fe-
cha en que se acuerde su disolución. 
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6. El proceso de adaptación de los Estatutos del 
Servicio Andaluz de Empleo se tramitará simultánea-
mente a la extinción de la Fundación Andaluza Fondo 
de Formación y Empleo, de acuerdo con el artículo 50.2 
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre. 

SECCIÓN 5.ª MEDIDAS DE ORGANIZACIÓN DEL SECTOR 
AGRARIO Y PESQUERO 

Subsección 1.ª Agencia de Gestión Agraria 
y Pesquera de Andalucía 

Artículo 11. Personalidad, adscripción, régimen jurí-
dico, fines y recursos económicos de la Agencia de 
Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía. 

SECCIÓN 4.ª MEDIDAS DE ORGANIZACIÓN 
EN EL SECTOR SANITARIO 

1. Se autoriza la creación de la Agencia de Gestión 
Agraria y Pesquera de Andalucía como agencia de 
régimen especial de las previstas en el artículo 54.2.c) 
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre. 

Artículo 9. Agencia Pública Empresarial Sanitaria 
Costa del Sol. 

1. La Empresa Pública Hospital de la Costa del Sol 
adoptará la configuración de agencia pública empresarial 
de las previstas en el artículo 68.1.b) de la Ley 9/2007, 
de 22 de octubre, y se denominará, desde la entrada 
en vigor de este Decreto-Ley, Agencia Pública Em-
presarial Sanitaria Costa del Sol, debiendo entenderse 
actualizadas con la nueva denominación todas las 
disposiciones normativas que se refieran a la citada 
entidad pública. 

La Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Anda-
lucía tendrá personalidad jurídica pública diferenciada y 
plena capacidad jurídica y de obrar, patrimonio y teso-
rería propios, así como autonomía de gestión en los 
términos previstos en la Ley 9/2007, de 22 de octubre. 

2. La Agencia se adscribirá a la Consejería o Conse-
jerías que se establezca por el Consejo de Gobierno. 

3. La Agencia se regirá por lo dispuesto en este 
Decreto-Ley, por la Ley 9/2007, de 22 de octubre, por 
los Estatutos de la entidad, por la Ley General de la 
Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, y por las 
demás normas generales aplicables a las agencias de 
régimen especial. 

2. La Agencia Pública Empresarial Sanitaria Costa 
del Sol se regirá por el presente Decreto-Ley, por la 
Ley 9/2007, de 22 de octubre, por las disposiciones de 
su ley de creación y por sus Estatutos, en lo que no se 
opongan a aquélla, por la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía y por la restante 
normativa de aplicación. 

4. Son fines generales de la Agencia la ejecución de 
las políticas orientadas a alcanzar los objetivos básicos 
previstos en el artículo 10.3.1.3 del Estatuto de Autono-
mía para Andalucía, que le sea asignada por la Conseje-
ría a la que quede adscrita, así como la gestión, en el 
marco de la planificación, dirección y control de ésta, de 
programas y acciones de fomento; de vigilancia e ins-
pección; de prestación y gestión de servicios públicos, y 
de asistencia técnica, en materias agraria y pesquera; 
para lo que quedará habilitada con las competencias, 
funciones y potestades administrativas para el ejercicio 
de las funciones que impliquen ejercicio de autoridad, 
que le confieran sus Estatutos y las demás normas habi-
litantes que le puedan ser de aplicación. 

3. El objeto de la Agencia Pública Empresarial Sa-
nitaria Costa del Sol será: 

a) La coordinación de la gestión de los servicios 
sanitarios de las agencias públicas empresariales que 
se le adscriban. 

b) La gestión del Hospital Costa del Sol de Marbe-
lla (Málaga). 

c) La gestión de los Centros Hospitalarios de Alta 
Resolución que se establezcan en la provincia de Má-
laga, coordinando sus servicios y recursos con los de 
los restantes centros sanitarios pertenecientes al Sis-
tema Sanitario Público de Andalucía. 5. Los recursos económicos de la Agencia serán 

los que se determinen en la normativa aplicable a las 
agencias de régimen especial. 

Artículo 10. Adscripción de empresas públicas 
sanitarias. 

Artículo 12. Subrogación. 
Se adscriben a la Agencia Pública Empresarial Sa-

nitaria Costa del Sol la Empresa Pública Hospital de 
Poniente de Almería, la Empresa Pública Hospital Alto 
Guadalquivir y la Empresa Pública Sanitaria Bajo 
Guadalquivir. 

1. La Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de 
Andalucía desde la entrada en vigor de sus Estatutos, 
quedará subrogada en todas las relaciones jurídicas, 
bienes, derechos y obligaciones de los que es titular la 
Empresa Pública de Desarrollo Agrario y Pesquero, S.A. Dichas entidades adoptarán la configuración de 

agencia pública empresarial de las previstas en el ar-
tículo 68.1.b) de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, con-
forme a la disposición transitoria de la misma. 

2. El proceso de aprobación de los Estatutos de la 
Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía 
se tramitará simultáneamente a la extinción de la so-
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Artículo 16. Destino del patrimonio de las Cámaras 
Agrarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

ciedad mercantil Empresa Pública de Desarrollo Agra-
rio y Pesquero, S.A., de acuerdo con el artículo 50.2 
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre. 

1. El resultante de la liquidación del patrimonio de 
las Cámaras Agrarias Provinciales será objeto de tras-
paso, en los términos que se fijen por la comisión liqui-
dadora que se cree al amparo del artículo anterior, y 
con carácter preferente, a las organizaciones profesio-
nales agrarias más representativas en el ámbito territo-
rial de la Comunidad Autónoma de Andalucía para su 
aplicación a fines y servicios de interés general agrario. 

Subsección 2.ª Instituto Andaluz de Reforma Agraria 

Artículo 13. Supresión del Instituto Andaluz de Re-
forma Agraria. 

1. El organismo autónomo Instituto Andaluz de Re-
forma Agraria (IARA), creado por Ley 8/1984, de 3 de 
julio, de Reforma Agraria, queda extinguido, con efec-
tos desde la fecha indicada en la disposición adicional 
tercera. 

2. El resultante de la liquidación del patrimonio del 
resto de las Cámaras Agrarias de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía será objeto de traspaso, en los 
términos que se fijen por la comisión liquidadora que 
se cree al amparo del artículo anterior, para su aplica-
ción a fines y servicios de interés general agrario. 

2. La Administración de la Junta de Andalucía, des-
de dicha fecha, queda subrogada en todas las relacio-
nes jurídicas, bienes, derechos y obligaciones de las 
que es titular el Instituto Andaluz de Reforma Agraria. 
Las competencias asignadas a la Presidencia del Insti-
tuto serán ejercidas por la persona titular de la Conseje-
ría con competencias en materia de agricultura. 

Artículo 17. Asunción de derechos y obligaciones. 

Una vez extinguidas las Cámaras Agrarias, y mien-
tras se llevan a cabo todas las operaciones necesarias 
para la total liquidación y adscripción de su patrimonio, 
la Consejería competente en materia de agricultura, di-
rectamente o a través de sus entes instrumentales, 
asumirá de forma provisional los derechos y obligacio-
nes de las entidades extinguidas, limitando su respon-
sabilidad por dichas obligaciones al patrimonio de las 
Cámaras que se liquidan. 

3. Los bienes titularidad del IARA se incorporarán 
al Patrimonio de la Junta de Andalucía y se adscribi-
rán a la Consejería competente en materia de agricul-
tura. Tales bienes continuarán rigiéndose por su nor-
mativa específica, además de por lo dispuesto en la 
presente norma. 

Subsección 3.ª Cámaras Agrarias 

Artículo 14. Extinción de las Cámaras Agrarias de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía. 

SECCIÓN 6.ª MEDIDAS DE ORGANIZACIÓN EN EL 
SECTOR DE LOS SERVICIOS SOCIALES 

Artículo 18. Personalidad, adscripción, régimen jurí-
dico, fines y recursos económicos de la Agencia de 
Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía. 

Se declaran extinguidas todas las Cámaras Agrarias 
de cualquier ámbito territorial de la Comunidad Autóno-
ma de Andalucía. 

1. Se crea, con la denominación de Agencia de 
Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía, una 
agencia pública empresarial de las previstas en el ar-
tículo 68.1.b) de la Ley 9/2007, de 22 de octubre. 

Artículo 15. Liquidación del patrimonio y relaciones 
jurídicas de las Cámaras Agrarias de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía. 

La agencia pública empresarial Agencia de Servi-
cios Sociales y Dependencia de Andalucía tendrá per-
sonalidad jurídica pública diferenciada y plena capaci-
dad jurídica y de obrar, patrimonio y tesorería propios, 
así como autonomía de gestión en los términos pre-
vistos en la Ley 9/2007, de 22 de octubre. 

La total liquidación del patrimonio y las relaciones 
jurídicas de las Cámaras Agrarias de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía y su adscripción se llevará a 
efecto por una comisión liquidadora cuyas funciones, 
composición y régimen de funcionamiento se determi-
narán en la Orden a que hace referencia el apartado 2 
de la disposición final primera del presente Decreto-
Ley. Esta Comisión liquidadora deberá quedar váli-
damente constituida, a fin de iniciar los trabajos, en el 
plazo máximo de un mes desde la entrada en vigor de 
la citada Orden, debiéndose culminar las operaciones 
de liquidación en el plazo de un año, a partir de la 
constitución de la comisión. 

2. La Agencia se adscribirá a la Consejería o Conse-
jerías que se establezca por el Consejo de Gobierno. 

3. La Agencia se rige por lo dispuesto en este De-
creto-Ley, por la Ley 9/2007, de 22 de octubre, por los 
Estatutos de la entidad, por la Ley General de la 
Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, y por las 
demás normas generales aplicables a las agencias 
públicas empresariales. 
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4. Son fines generales de la Agencia de Servicios 
Sociales y Dependencia de Andalucía: 

a) El desarrollo de las actividades de organización 
y prestación de los servicios necesarios para la ges-
tión del Sistema para la Autonomía y Atención a la 
Dependencia en Andalucía. 

b) La promoción, desarrollo y gestión de recursos de 
atención social a las personas, a las familias y a los gru-
pos en que éstas se integran para favorecer su bienes-
tar, así como la gestión de recursos y el desarrollo de ac-
tuaciones en materia de protección a la infancia. 

c) La atención a las drogodependencias y adiccio-
nes; y la incorporación social para la atención a colec-
tivos excluidos o en riesgo de exclusión social. 

De acuerdo con estos fines la Agencia de Servicios 
Sociales y Dependencia de Andalucía, en estas mate-
rias ejercerá y desarrollará las competencias, funciones 
y actuaciones que le confieran sus Estatutos, la Conse-
jería a la que se adscriba la Agencia y las demás nor-
mas habilitantes que le puedan ser de aplicación. 

5. Los recursos económicos de la Agencia serán 
los que se determinen en la normativa aplicable a las 
agencias públicas empresariales. 

Artículo 19. Subrogación. 

1. El proceso de aprobación de los Estatutos de la 
Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de An-
dalucía se tramitará simultáneamente a la extinción de 
la Fundación Andaluza de Servicios Sociales y de la 
Fundación para la Atención a las Drogodependencias 
e Incorporación Social, de acuerdo con el artículo 50.2 
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre. 

2. El Decreto de aprobación de los Estatutos esta-
blecerá el régimen de subrogación de la Agencia de 
Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía en las 
relaciones jurídicas, bienes, derechos y obligaciones 
de los que son titulares la Fundación Andaluza de 
Servicios Sociales y la Fundación para la Atención a 
las Drogodependencias e Incorporación Social. 

SECCIÓN 7.ª MEDIDAS DE ORGANIZACIÓN EN MATERIA 
DE CULTURA 

Artículo 20. Personalidad, adscripción, régimen jurí-
dico, fines y recursos económicos de la Agencia An-
daluza de Instituciones Culturales. 

1. Se crea la Agencia Andaluza de Instituciones 
Culturales como agencia pública empresarial de las 
previstas en el artículo 68.1.b) de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre. 

La Agencia Andaluza de Instituciones Culturales 
tendrá personalidad jurídica pública diferenciada y 
plena capacidad jurídica y de obrar, patrimonio y teso-

rería propios, así como autonomía de gestión en los 
términos previstos en la Ley 9/2007, de 22 de octubre. 

2. La Agencia se adscribirá a la Consejería o Conse-
jerías que se establezca por el Consejo de Gobierno. 

3. La Agencia se rige por el presente Decreto-Ley, 
por la Ley 9/2007, de 22 de octubre, por sus Estatu-
tos, por la Ley General de la Hacienda Pública de la 
Junta de Andalucía, y por las demás normas genera-
les aplicables a las agencias públicas empresariales. 

4. Son fines generales de la Agencia: 
a) La investigación, gestión, fomento, formación y di-

vulgación de las artes plásticas, las artes combinadas, 
las letras, el teatro, la música, la producción fonográfica, 
la danza, el folclore, el flamenco, la cinematografía y las 
artes audiovisuales y el desarrollo, comercialización y eje-
cución de programas, promociones y actividades cultura-
les, por sí o mediante la colaboración o cooperación con 
otras personas físicas o jurídicas, públicas o privadas. 

b) La programación, ejecución y seguimiento de in-
versiones en materia de infraestructuras y equipa-
mientos culturales. 

c) El establecimiento de mecanismos de coopera-
ción y colaboración con otros entes públicos o priva-
dos para el impulso y promoción de la cultura. 

d) Las demás funciones que se le atribuyan en sus Es-
tatutos, o que le sean encomendadas por la Consejería a 
la que se adscriba la Agencia, en relación con las institu-
ciones, equipamientos e instalaciones culturales. 

5. Los recursos económicos de la Agencia serán 
los que se determinen en la normativa aplicable a las 
agencias públicas empresariales. 

Artículo 21. Extinción y subrogación. 

1. Queda extinguido el Instituto Andaluz de las Ar-
tes y las Letras, con efectos desde la fecha de consti-
tución efectiva de la Agencia Andaluza de Institucio-
nes Culturales. 

2. El Decreto de aprobación de los Estatutos esta-
blecerá el régimen de subrogación de la Agencia An-
daluza de Instituciones Culturales en las relaciones ju-
rídicas, derechos y obligaciones de los que es titular el 
Instituto Andaluz de las Artes y las Letras. 

Los bienes del Instituto Andaluz de las Artes y las 
Letras se integrarán en el patrimonio de la Agencia 
Andaluza de Instituciones Culturales. 

SECCIÓN 8.ª MEDIDAS DE ORGANIZACIÓN EN 
RELACIÓN CON EL MEDIO AMBIENTE Y EL AGUA 

Artículo 22. Personalidad, adscripción, régimen jurí-
dico y fines de la Agencia de Medio Ambiente y Agua 
de Andalucía. 

1. Se crea la Agencia de Medio Ambiente y Agua 
de Andalucía como agencia pública empresarial de las 
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previstas en el artículo 68.1.b) de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre. 

La agencia pública empresarial Agencia de Medio Am-
biente y Agua de Andalucía tendrá personalidad jurídica 
diferenciada y plena capacidad jurídica y de obrar, patri-
monio y tesorería propios y autonomía de gestión en los 
términos previstos en la Ley 9/2007, de 22 de octubre. 

2. La Agencia se adscribirá a la Consejería o Conseje-
rías que se establezca por el Consejo de Gobierno. 

3. La Agencia se rige por el presente Decreto-Ley, 
por la Ley 9/2007, de 22 de octubre, por sus Estatu-
tos, por la Ley General de la Hacienda Pública de la 
Junta de Andalucía, y por las demás normas genera-
les aplicables a las agencias públicas empresariales. 

4. Son fines generales de la Agencia: 
a) En materia de medio ambiente: 
1.º La gestión y puesta en valor de toda clase de 

equipamientos, instalaciones, bienes muebles o in-
muebles, incluidos montes públicos y redes de infor-
mación, vigilancia y control ambiental, que le sean 
puestos a su disposición con motivo de las encomien-
das de gestión que reciba o le sean adscritos. 

2.º La realización de toda clase de programas, eje-
cución de equipamientos e instalaciones y, en gene-
ral, de actuaciones ambientales en el medio natural y 
urbano, así como en relación con el cambio climático; 
la colaboración en la gestión de los programas de 
ayuda; la prestación de servicios relacionados con 
emergencias ambientales, incluidos los de prevención 
y extinción de incendios, en los términos que se esta-
blezcan en sus Estatutos. 

b) En materia de agua: 
1.º La adquisición, construcción, conservación, man-

tenimiento y mejora de obras, equipamientos e instala-
ciones hidráulicas con motivos de las encomiendas de 
gestión que reciba. 

2.º La gestión y mantenimiento de las redes de in-
formación, vigilancia y control, así como la realización 
de actuaciones relacionadas con el dominio público 
hidráulico y la calidad del medio hídrico en los térmi-
nos que se establezcan en sus Estatutos. 

Artículo 23. Recursos económicos. 

1. Los recursos económicos de la Agencia serán 
los que se determinen en la normativa aplicable a las 
agencias públicas empresariales. 

2. Sin perjuicio de aquellas actuaciones que se fi-
nancien mediante transferencias de financiación u 
otros modos de financiación establecidos en las suce-
sivas leyes del Presupuesto de la Junta de Andalucía, 
el importe de las actuaciones que la Agencia de Medio 
Ambiente y Agua de Andalucía lleve a cabo por en-
comienda de gestión se podrá determinar aplicando a 
las unidades ejecutadas con sus propios medios las 
tarifas correspondientes, que deberán ser objeto de 

aprobación por la Consejería competente en materia 
de medio ambiente y agua. Dichas tarifas se calcula-
rán de manera que representen los costes reales de 
realización y su aplicación a las unidades producidas 
servirá de justificante de los trabajos realizados. 

Artículo 24. Extinción de entidades y subrogación. 

1. Queda extinguida la Agencia Andaluza del Agua, 
con efectos desde la fecha de constitución efectiva de 
la Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía. 

2. La Agencia de Medio Ambiente y Agua de Anda-
lucía, desde la entrada en vigor de sus Estatutos, 
quedará subrogada en todas las relaciones jurídicas, 
derechos y obligaciones de los que es titular la Em-
presa de Gestión Medioambiental, S.A. El régimen de 
subrogación de la Agencia en las relaciones jurídicas, 
bienes, derechos y obligaciones de los que es titular la 
Agencia Andaluza del Agua se establecerá en el De-
creto de aprobación de los Estatutos. 

Los bienes de la Agencia Andaluza del Agua se in-
corporarán al Patrimonio de la Comunidad Autónoma. 
Sin perjuicio de lo anterior, para la mejor gestión de 
dichos bienes se podrán adscribir a la Agencia de 
Medio Ambiente y Agua de Andalucía. 

3. El proceso de aprobación de los Estatutos de la 
Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía se 
tramitará simultáneamente a la extinción de la Empre-
sa de Gestión Medioambiental, S.A., de acuerdo con 
el artículo 50.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, y a 
la modificación de la estructura orgánica de la Conse-
jería de Medio Ambiente para integrar en la misma las 
funciones de la Agencia Andaluza del Agua no asumi-
das por la Agencia de Medio Ambiente y Agua de An-
dalucía. 

CAPÍTULO III 
Medidas para la dinamización del patrimonio 

agrario de Andalucía 

SECCIÓN 1.ª DE LOS BIENES DEL INSTITUTO ANDALUZ 
DE REFORMA AGRARIA ADJUDICADOS EN CONCESIÓN 
ADMINISTRATIVA A PARTICULARES, Y DE LAS MEDIDAS 

PARA FACILITAR EL ACCESO A LA PROPIEDAD 

Subsección 1.ª De las personas concesionarias sin 
derecho de acceso a la propiedad 

Artículo 25. Del acceso a la propiedad. 

1. Aquellas personas adjudicatarias de explotacio-
nes agrarias constituidas por el Instituto Andaluz de 
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Reforma Agraria, en adelante IARA, que se encuen-
tren en régimen de concesión administrativa, otorgada 
al amparo del artículo 57 de la Ley 8/1984, de 3 de ju-
lio, de Reforma Agraria, podrán acceder a la propie-
dad sobre las mismas, en el plazo y con las condicio-
nes que se establecen en los artículos 26 y 27. 

2. Será requisito indispensable para el acceso de las 
personas concesionarias a la propiedad que las tierras 
adjudicadas tengan un uso agrario, quedando expresa-
mente excluidas de lo dispuesto en el presente capítulo 
aquellas parcelas que, por encontrarse acogidas a la reti-
rada de cultivo, por haber sido forestadas, o encontrarse 
en proceso de forestación, por estar afectadas por un 
cambio de clasificación en el planeamiento urbanístico 
actualmente vigente o en proceso de aprobación, o por 
cualesquiera otras circunstancias, sufrieren una altera-
ción, actual o potencial, de su destino agrícola. 

Artículo 26. Solicitantes. 

1. Podrán solicitar el acceso a la propiedad las per-
sonas físicas o jurídicas, titulares originarios de la 
concesión administrativa, o sus causahabientes. 

A los solos efectos de lo dispuesto en el artículo 
anterior, se considerarán vigentes, en situación de 
prórroga tácita, aquellas concesiones cuyas personas 
adjudicatarias se hubieren mantenido en el cultivo de 
la explotación, tras la finalización del plazo por el que 
inicialmente fueron adjudicadas, siendo poseedores 
pacíficos, públicos y de buena fe. 

2. Las solicitudes se presentarán preferentemente 
ante la Delegación Provincial de la Consejería compe-
tente en materia de agricultura en cuyo ámbito territo-
rial se encuentre ubicado el bien, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, que procederá a tramitar el correspondiente 
procedimiento, y remitirlo junto con la propuesta a los 
servicios centrales de la Consejería competente en 
materia de agricultura para su resolución. 

3. El plazo de presentación de solicitudes será de 
doce meses, a contar desde el día siguiente al de la 
entrada en vigor del presente Decreto-Ley. 

4. Las entidades asociativas adjudicatarias habrán 
de acompañar a su solicitud la documentación acredi-
tativa de su personalidad jurídica, así como de su 
composición actual. 

En el supuesto en que dicha personalidad jurídica 
hubiera podido verse afectada por lo dispuesto en la dis-
posición transitoria segunda de la Ley 2/1999, de 31 de 
marzo, de Sociedades Cooperativas Andaluzas, y fuese 
posible su reactivación, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 112 de dicha norma, deberá efectuarse 
dicha reactivación con carácter previo a la tramitación 

del expediente administrativo de transmisión de acce-
so a la propiedad. 

Si no fuese posible la reactivación, o se hubiese 
producido la pérdida de la personalidad jurídica por 
efecto de una sanción administrativa, podrá recono-
cerse como sucesora en la concesión administrativa a 
una nueva entidad que al efecto se constituya por los 
socios de la entidad inicial que se hubieren mantenido 
en el cultivo de la explotación. 

5. En los supuestos del apartado anterior, si el nú-
mero de miembros de las entidades asociativas con-
cesionarias hubiere disminuido con respecto a la 
composición originaria, la Consejería competente en 
materia de agricultura requerirá a la entidad asociativa 
para que, en el plazo que al efecto se les otorgue, in-
tegren nuevos socios, hasta completar el número ini-
cial. Estos nuevos socios deberán poder justificar su 
condición de persona agricultora al menos en los cin-
co años anteriores. De no verificarse dicha integra-
ción, la Administración queda facultada para disminuir 
la superficie de la explotación, adaptándola a la com-
posición actual. 

6. La competencia para resolver el procedimiento 
corresponderá a la persona titular de la presidencia 
del IARA, y cuando se produzca la extinción de la ci-
tada entidad, a la persona titular de la Consejería 
competente en materia de agricultura, a propuesta de 
la Delegación Provincial de la referida Consejería, que 
corresponda. 

El plazo máximo para dictar la resolución y notifi-
carla a las personas interesadas será de seis meses, 
a contar desde el día siguiente a aquél en que tenga 
lugar la entrada de la solicitud en el registro de la De-
legación Provincial de la Consejería competente en 
materia de agricultura. Transcurrido dicho plazo sin 
que hubiere recaído resolución sobre la solicitud, se 
podrá entender aquélla desestimada por silencio, sin 
perjuicio de la obligación de resolver, establecida en el 
artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 

Artículo 27. Condiciones del acceso a la propiedad. 

1. Para el acceso a la propiedad se concederá un 
plazo máximo de tres años, a partir de la notificación 
de la resolución reconociendo el derecho, durante los 
cuales las personas concesionarias habrán de amorti-
zar el precio de la adjudicación abonando un interés 
del 3,5 por ciento durante el segundo y tercer año. 

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, 
las personas concesionarias que así lo deseen podrán 
obtener el título de propiedad en cualquier momento 
desde el reconocimiento del derecho, mediante la li-
quidación anticipada del precio. 

3. Las personas concesionarias a quienes se otor-
gue el derecho de acceso a la propiedad, quedarán 
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2. Las cantidades que, en aplicación del párrafo an-
terior, debieran ser ingresadas a la Hacienda Pública 
lo serán incrementadas en el interés legal del dinero 
por el plazo transcurrido desde la entrega del Título de 
Dominio del bien a la persona interesada hasta la fe-
cha de modificación de este Título de Dominio. 

autorizadas para constituir hipoteca sobre las fincas 
objeto de la enajenación. 

Artículo 28. Valor de enajenación. 

3. Quedarán excluidas de la limitación establecida 
en el presente artículo, las aportaciones al capital, o la 
disposición por cualquier otro título, de los bienes 
transmitidos por el IARA, a favor de entidades asocia-
tivas, en las que se integren como socios las personas 
titulares de aquéllos, siempre que, en la escritura pú-
blica de transmisión de la propiedad que al efecto se 
otorgue, la entidad que adquiera los bienes se subro-
gue expresamente en la obligación de devolución a la 
Hacienda Pública de las reducciones del valor de ena-
jenación, con los intereses legales, consignada en los 
dos apartados anteriores, cuando tenga lugar alguno 
de los hechos contenidos en los mismos dentro de los 
veinticinco años de la transmisión a que se refiere el 
apartado 1. 

1. El valor de enajenación se determinará por el 
sistema de capitalización del rendimiento atribuido a 
las mismas. 

2. Al valor de enajenación calculado conforme al 
apartado anterior le será aplicada una reducción en 
función de criterios de antigüedad, según los distintos 
tipos de ocupación de los lotes, generación de empleo 
cuantificada en unidad de trabajo agrario por encima 
de unos mínimos, así como esfuerzo inversor efec-
tuado por el solicitante, excluidas las ayudas públicas 
recibidas. 

Estos criterios de reducción se aplicarán mediante 
una modulación que será establecida por Orden de la 
persona titular de la Consejería competente en mate-
ria de agricultura, que será publicada en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía. 

Las reducciones correspondientes a los criterios 
anteriores podrán ser acumulativas, no pudiendo su-
perarse en ningún caso una reducción total del valor 
de enajenación superior al 65 por ciento. 

Subsección 2.ª De las personas concesionarias 
con derecho de acceso a la propiedad 

3. Del precio a liquidar así determinado, se desconta-
rán los cánones abonados por las personas adjudicata-
rias durante el periodo en que se hubiere mantenido la 
concesión administrativa sin derecho de acceso a la pro-
piedad. 

Artículo 30. Bonificaciones para la liquidación antici-
pada de lotes. 

Aquellas personas adjudicatarias de explotaciones 
agrarias u otros bienes del IARA, que tuvieran reconoci-
do el derecho de acceso a la propiedad, al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 34 del Decreto 118/1973, de 12 
de enero, que aprueba el Texto de la Ley de Reforma 
y Desarrollo Agrario o del artículo 59 de la Ley 8/1984, 
de 3 de julio, y liquidasen las cantidades adeudadas al 
IARA dentro del año siguiente a contar desde la en-
trada en vigor de la presente disposición, quedarán 
exentas del abono de los gastos notariales devenga-
dos por el otorgamiento de la correspondiente escritu-
ra de compraventa, que serán asumidos por el IARA. 

Las cantidades adeudadas en concepto de canon 
que hubieran prescrito, serán dadas de baja en las 
cuentas del IARA. 

Artículo 29. Limitaciones a la libre disposición de los 
bienes. 

1. La enajenación, división o segregación inter vi-
vos de la explotación, en el plazo de veinticinco años 
a contar desde la firma de la escritura pública de 
transmisión de la propiedad, conllevará la pérdida del 
derecho a las reducciones del valor de enajenación 
que fueron contempladas en el apartado 2 del artículo 
anterior. 

Artículo 31. Supresión de la tutela administrativa. 

A partir de la entrada en vigor de este Decreto-Ley, 
las adquisiciones, anteriores y posteriores, de bienes del 
IARA por parte de las personas adjudicatarias quedarán 
exentas de la aplicación del régimen de autorizaciones 
que establecen los apartados 1 y 3 del artículo 28 del 
Decreto 118/1973, de 12 de enero, que aprueba el Tex-
to de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, con la 
modificación introducida por la disposición final segun-
da de la Ley 19/1995, de 4 de julio, de Modernización 
de las Explotaciones Agrarias, de forma que las perso-
nas adquirentes podrán disponer libremente de sus ex-

A tal efecto, en el Título de Dominio constarán las 
garantías suficientes, mediante condición resolutoria 
expresa, por plazo de veinticinco años, para la devo-
lución a la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía 
de la parte que se dedujo del valor total de enajena-
ción calculado conforme al apartado 1 del artículo an-
terior. Asimismo, se harán constar, diferenciadas, las 
cantidades correspondientes a las reducciones con-
templadas en el apartado 2 del artículo anterior, que 
serían objeto de devolución. 
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3. Si el plazo inicial por el que tales concesiones 
fueron otorgadas, se hubiere cumplido, sin que hubie-
re mediado prórroga expresa, y transcurrido el plazo 
previsto, la Administración competente procederá a 
requerir a las personas adjudicatarias para que des-
alojen las fincas, indemnizando, en su caso, a aqué-
llas, por las mejoras realizadas útiles y autorizadas 
por la Administración, siempre que subsistan y se jus-
tifique su importe, deducidas las ayudas y subvencio-
nes recibidas, así como las deudas pendientes. 

plotaciones, sin más limitaciones de las que resulten de 
la aplicación de la normativa en materia de régimen de 
unidades mínimas de cultivo o de las cargas que se es-
tablezcan en garantía de las cantidades que pudieran 
quedar pendientes de pago, por razón de la enajenación 
o de la ulterior liquidación de obras. 

Los propietarios de bienes enajenados por el IARA 
en cuyas escrituras figure esta limitación quedan auto-
rizados a solicitar la cancelación de la misma ante los 
Registros de la Propiedad correspondientes. 

Artículo 34. Bienes no solicitados por sus ocupantes 
no concesionarios. 

Artículo 32. Transmisión mortis causa de la explotación. 

En caso de fallecimiento de la persona concesiona-
ria que, hallándose en disposición de acceder a la 
propiedad de la explotación de conformidad con lo 
previsto en el artículo 34 de la Ley de Reforma y De-
sarrollo Agrario, no hubiera solicitado el otorgamiento 
de escritura de propiedad a su favor, y en defecto de 
cónyuge viudo o de designación testamentaria de per-
sona que le suceda en la concesión, podrá autorizarse 
el otorgamiento de la correspondiente escritura de 
compraventa en proindiviso, a favor de las personas 
herederas de aquélla. 

1. Las adjudicaciones en cultivo provisional, otor-
gadas al amparo de lo dispuesto en el artículo 23.3 
del Decreto 118/1973, de 12 de enero, que aprueba el 
Texto de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, vi-
gentes a la entrada en vigor del presente Decreto-Ley, 
cuyos titulares no se hayan acogido a lo dispuesto en 
el Decreto 192/1998, de 6 de octubre, por el que se 
regula el régimen de disposición de bienes del Institu-
to Andaluz de Reforma Agraria, o que no pudieran ac-
ceder a la propiedad por no cumplir los requisitos para 
ello, no serán renovadas, requiriéndose a las personas 
cultivadoras para que procedan al desalojo, previa in-
demnización, en su caso, por las mejoras útiles realiza-
das en la finca por aquéllas, siempre que subsistan y se 
justifique su importe, una vez deducidos los gastos origi-
nados por sus ocupantes sufragados por el IARA. 

SECCIÓN 2.ª DE LA FINALIZACIÓN DE LAS 
ADJUDICACIONES VIGENTES Y RECUPERACIÓN DE 

BIENES DEL IARA 

2. Asimismo, a las personas arrendatarias históri-
cas de bienes del IARA que no ejercitaron en plazo el 
derecho de acceso a la propiedad que les concedía el 
artículo 2.2 de la 

Artículo 33. Bienes no solicitados por las personas 
concesionarias. 

1. Las concesiones administrativas sin derecho de 
acceso a la propiedad, cuyos titulares no se acojan a 
lo dispuesto en la Subsección 1.ª de la Sección 1.ª del 
presente Capítulo dentro de los plazos conferidos al 
efecto, o que no pudieran acceder a la propiedad por 
no cumplir los requisitos para ello, o por motivos no 
imputables a la Administración, no hayan podido fina-
lizar el procedimiento acorde a sus intereses, no po-
drán acogerse a beneficios futuros para el acceso a la 
propiedad de la explotación agraria, pudiendo la Ad-
ministración iniciar actuaciones para el rescate de la 
concesión administrativa. 

Ley 1/1992, de 10 de febrero, de Arrendamientos 
Rústicos Históricos, la Administración agraria les con-
cederá un plazo para solicitar la enajenación a su fa-
vor al amparo de lo dispuesto en el Decreto 192/1998, 
de 6 de octubre. 

A quienes no accedan a la propiedad por esta vía, 
por no haberlo solicitado, o no haber formalizado la 
escritura de compraventa por causa que les fuera im-
putable, la Administración procederá a notificarles la 
finalización del contrato de arrendamiento, y a reque-
rirles para que procedan al desalojo. 

2. En el supuesto en que se comprobase el incum-
plimiento de sus obligaciones por parte de las personas 
concesionarias, la Administración iniciará de inmediato 
los correspondientes expedientes de caducidad, indem-
nizando a las personas adjudicatarias por las mejoras 
realizadas útiles y autorizadas por la Administración, 
siempre que aquéllas subsistan y se justifique su impor-
te, deducidas las ayudas y subvenciones recibidas, así 
como las deudas pendientes, procediéndose a conti-
nuación a su desalojo. 

SECCIÓN 3.ª DE LOS BIENES NO OCUPADOS POR 
TERCERAS PERSONAS PROPIEDAD DEL INSTITUTO 

ANDALUZ DE REFORMA AGRARIA 

Artículo 35. Del destino de los bienes no ocupados 
por terceras personas propiedad del IARA. 

Las tierras, bienes y derechos propiedad del IARA 
que no estuviesen ocupados por terceras personas a 
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la fecha de entrada en vigor de este Decreto-Ley, y 
los que puedan quedar en esa situación en lo sucesi-
vo, se podrán destinar a potenciar aquellas actuacio-
nes que permitan su puesta en valor, mediante la ce-
sión a entidades públicas para fines de interés general 
o enajenación a entidades públicas o personas físicas y 
jurídicas de carácter privado, conforme al procedimien-
to previsto en el Decreto 192/1998, de 6 de octubre, 
para destinarlos tanto a fines agrarios como a aque-
llos otros fines y usos compatibles que permitan la 
modernización y mejora del medio rural y las condi-
ciones de vida de la población, así como aquellos fi-
nes que favorezcan el empleo en el medio rural. Ello 
incluye devolver al tráfico jurídico el patrimonio rústico 
cuyo uso hubiere devenido urbano en virtud de los co-
rrespondientes instrumentos de planeamiento, apro-
bados por los órganos competentes en la materia. 

Todo ello, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 89 
de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía. 

Artículo 36. De la explotación provisional de las tie-
rras vacantes. 

En tanto no se resuelva sobre el destino de las tie-
rras propiedad del IARA no ocupadas por terceras 
personas, las mismas serán explotadas por la Conse-
jería competente en materia de agricultura. 

Disposición adicional primera. Configuración de las 
agencias públicas empresariales. 

A partir de la entrada en vigor del presente Decre-
to-Ley, son agencias públicas empresariales de las 
previstas en el artículo 68.1.b) de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre: 

a) La Agencia Andaluza de Cooperación Interna-
cional al Desarrollo. 

b) El Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico. 

Disposición adicional segunda. Autorización singular. 

Se faculta a la persona titular de la Consejería 
competente en materia de patrimonio para la enajena-
ción directa y a título oneroso a la «Sociedad de Ges-
tión, Financiación e Inversión Patrimonial, S.A.» y a la 
«Empresa Pública de Gestión de Activos, S.A.» de los 
bienes inmuebles, cualquiera que sea su valor, que 
autorice el Consejo de Gobierno durante 2010, de 
conformidad con la disposición adicional segunda de 
la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la 

Comunidad Autónoma de Andalucía. Asimismo, se 
autoriza a las citadas Sociedades al endeudamiento 
necesario para la adquisición de los referidos inmue-
bles, atendido el valor que se dé a los mismos me-
diante la oportuna tasación y el de los gastos que la 
adquisición suponga. 

Se autoriza la celebración de contratos de arren-
damiento de hasta treinta y cinco años de duración por 
parte de la Consejería competente en materia de patri-
monio para la utilización, por parte de los Departamen-
tos de la Administración de la Junta de Andalucía y En-
tidades de Derecho Público vinculadas o dependientes, 
de los inmuebles adquiridos por la «Sociedad de Ges-
tión, Financiación e Inversión Patrimonial, S.A.» y por la 
«Empresa Pública de Gestión de Activos, S.A.» al ampa-
ro de la autorización prevista en el párrafo anterior. 

Disposición adicional tercera. Aprobación de Esta-
tutos y conclusión de operaciones jurídicas. 

1. Los Estatutos de las entidades instrumentales y 
la modificación de las estructuras orgánicas de las 
Consejerías a las que afecta este Decreto-Ley debe-
rán aprobarse y publicarse antes del 31 de diciembre 
de 2010. Antes de la misma fecha habrán de concluirse 
todas las operaciones jurídicas derivadas del mismo. 

2. La constitución efectiva de las agencias públicas 
empresariales creadas mediante el presente Decreto-
Ley, así como de la Agencia de Gestión Agraria y 
Pesquera de Andalucía, tendrá lugar en la fecha de 
entrada en vigor de sus respectivos Estatutos. 

Disposición adicional cuarta. Régimen de integra-
ción del personal. 

En los casos en que, como consecuencia de la re-
estructuración del sector público andaluz establecida 
en el presente Decreto-Ley, se produzca la supresión 
de centros directivos de Consejerías o la extinción de 
entidades instrumentales públicas o privadas en las 
que sea mayoritaria la representación y la participa-
ción directa o indirecta de la Administración de la Jun-
ta de Andalucía y sus agencias, la integración del per-
sonal en las agencias públicas empresariales o de 
régimen especial que asuman el objeto y fines de 
aquéllas se realizará de acuerdo con un protocolo que 
se adoptará por la Consejería competente en materia 
de Administración Pública, y que aplicará las siguien-
tes reglas: 

a) La integración del personal funcionario en una 
agencia pública empresarial será voluntaria. El perso-
nal funcionario que se integre como laboral quedará 
en sus Cuerpos en la situación administrativa de ser-
vicios en entidades del sector público andaluz. En ca-
so contrario permanecerá en servicio activo. 
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Al personal funcionario que se integre en una 
agencia pública empresarial como personal laboral se 
le considerará como mérito el trabajo desarrollado en 
la misma cuando participe en convocatorias de con-
cursos de méritos para la provisión de puestos de tra-
bajo. 

A dicho personal se le reconocerá por la agencia 
de destino el tiempo de servicios prestados en la Ad-
ministración a efectos de la retribución que le corres-
ponda por antigüedad. 

Asimismo, cuando reingrese al servicio activo, el 
tiempo de permanencia en la agencia se le computará 
a efectos de reconocimiento de trienios. 

b) El personal laboral procedente de las entidades 
suprimidas se integrará en la nueva entidad resultante 
de acuerdo con las normas reguladoras de la suce-
sión de empresas, y en las condiciones que establez-
ca el citado protocolo de integración. De igual forma 
se procederá en relación con el personal laboral de la 
Administración de la Junta de Andalucía que ocupe 
puestos de trabajo en las Consejerías afectadas por la 
reestructuración realizada por este Decreto-Ley, y que 
desempeñe funciones que sean asumidas por la enti-
dad resultante. 

c) El personal laboral de la Administración General 
de la Junta de Andalucía que se integre en una nueva 
entidad por aplicación del presente Decreto-Ley, po-
drá participar en las convocatorias de concursos de 
traslados que se realicen para el personal laboral al 
que le sea de aplicación el Convenio Colectivo del 
personal laboral de la Administración General de la 
Junta de Andalucía durante los cinco años siguientes 
a la fecha de integración en la nueva entidad. 

d) Los convenios colectivos aplicables a las entida-
des extinguidas o transformadas y a la Administración 
General de la Junta de Andalucía seguirán rigiendo 
los derechos y obligaciones del personal laboral pro-
cedente de dichas entidades o de la citada Adminis-
tración, en tanto se apruebe un nuevo convenio apli-
cable al mismo. 

e) La masa salarial del personal laboral al servicio 
de la nueva entidad no podrá superar, como conse-
cuencia de la reordenación regulada por este Decreto-
Ley, la del personal de las entidades que se extingan 
o se transformen. 

f) El referido protocolo de integración se aprobará 
previa consulta y negociación con los órganos de re-
presentación del personal y se someterá a informe de 
los órganos correspondientes de la Consejería com-
petente en materia de Hacienda. 

Disposición adicional quinta. Medios propios. 

1. Las agencias creadas o transformadas de acuer-
do con el presente Decreto-Ley son medio propio de la 

Administración de la Junta de Andalucía, sin perjuicio 
de que también puedan serlo de otras Administraciones 
Públicas cuando así se disponga en sus estatutos. 

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24.6, 
párrafo tercero, de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, 
de Contratos del Sector Público, las agencias tienen la 
consideración de medio propio instrumental y servi-
cios técnicos de la Administración de la Junta de An-
dalucía y de los poderes adjudicadores dependientes 
de ella, estando obligadas a realizar los trabajos que 
éstos les encomienden en las materias propias de su 
objeto y fines, de acuerdo con el régimen legal de las 
encomiendas de gestión establecido por la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía. Dichos trabajos podrán 
realizarse mediante modelos de colaboración público-
privada en la financiación. Las agencias no podrán 
participar en licitaciones públicas convocadas por los 
poderes adjudicadores dependientes de la Junta de 
Andalucía, sin perjuicio de que, cuando no concurra 
ningún licitador, pueda encargárseles la ejecución de 
la prestación objeto de las mismas. 

Disposición adicional sexta. Enajenación de bienes 
inmuebles adquiridos por la Empresa Pública de Sue-
lo de Andalucía. 

La enajenación de bienes inmuebles adquiridos por 
la Empresa Pública de Suelo de Andalucía con la fina-
lidad de devolverlos al tráfico jurídico, garantizar las 
reservas que tengan que constituir en cumplimiento 
de sus normas específicas o responder de los avales 
que puedan prestar de acuerdo con lo establecido en 
la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de 
Andalucía, exigirá, además de lo previsto en sus nor-
mas propias, comunicación previa a la Consejería 
competente en materia de Hacienda, que se comple-
mentará con un informe-resumen trimestral de las 
enajenaciones del periodo, salvo que el valor del bien 
supere la cantidad de seis millones de euros o de 
veinte millones de euros, en cuyo caso se requerirá 
previa autorización del Consejo de Gobierno o de una 
Ley, respectivamente. 

Disposición adicional séptima. Reapertura del plazo 
del Decreto 293/2002, de 3 de diciembre. 

Se establece un nuevo plazo de seis meses a partir 
de la entrada en vigor del presente Decreto-Ley, para 
solicitar la enajenación de bienes del IARA al amparo 
de lo dispuesto en el Decreto 293/2002, de 3 de di-
ciembre, por el que se establece el régimen de enaje-
nación de determinadas explotaciones agrarias y otros 
bienes accesorios, pudiendo acogerse al mismo aque-
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llas personas poseedoras que, cumpliendo los requisitos 
previstos en dicho Decreto, así lo soliciten y demuestren 
encontrarse en posesión de los bienes correspondientes 
con anterioridad al 1 de junio de 2005. 

Disposición adicional octava. División de las explo-
taciones agrarias comunitarias. 

Con carácter previo al otorgamiento de las escrituras 
públicas de transmisión de la propiedad de las explota-
ciones agrarias comunitarias, a favor de las personas 
jurídicas titulares de la concesión administrativa, la Ad-
ministración podrá autorizar la segregación de las tie-
rras que componen la explotación, adjudicando y facili-
tando a cada miembro, el acceso a la propiedad, a 
título individual, de la parte proporcional de la misma 
que le corresponda, en las condiciones que establece 
el Capítulo III. 

Disposición adicional novena. Venta con precio apla-
zado. 

Las enajenaciones que se realicen al amparo de lo 
dispuesto en la presente Ley, así como por aplicación 
de los Decretos 192/1998, de 6 de octubre, por el que 
se regula el régimen de disposición de bienes del Ins-
tituto Andaluz de Reforma Agraria y 293/2002, de 3 de 
diciembre, gozarán de la posibilidad prevista en el apar-
tado 3 del artículo 34 del Decreto 118/1973, de 12 de 
enero, por el que se aprueba el Texto de la Ley de Re-
forma y Desarrollo Agrario, así como en el artículo 177 
del Decreto 402/1986, de 30 de diciembre, por el que 
se aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley 
de Reforma Agraria, pudiendo quedar aplazado el pa-
go de las cantidades que se fijen en concepto de pre-
cio, garantizándose aquél mediante hipoteca a favor 
de la Hacienda Pública, previa autorización por reso-
lución del órgano correspondiente de la Consejería 
competente en materia de agricultura. 

Disposición transitoria primera. Régimen transitorio 
de operaciones de crédito. 

Durante la vigencia de la Ley 5/2009, de 28 de di-
ciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía para el año 2010, se aplicará a la Agen-
cia de Obra Pública de la Junta de Andalucía el régi-
men de operaciones de crédito por plazo inferior a un 
año actualmente vigente para «Gestión de Infraestruc-
turas de Andalucía, S.A.» con objeto de cubrir sus ne-
cesidades transitorias de tesorería. Las operaciones y, 

en su caso, la subrogación en las actuales deberán 
ser autorizadas por la Consejería competente en ma-
teria de Hacienda. 

Disposición transitoria segunda. Régimen transito-
rio de las entidades instrumentales públicas que se 
extinguen. 

Hasta que se produzca la constitución efectiva de 
las agencias creadas mediante el presente Decreto-
Ley, las entidades instrumentales públicas que se ex-
tinguen como consecuencia de dicha creación segui-
rán actuando conforme a lo establecido en su norma-
tiva reguladora. 

Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 

1. Quedan derogadas cuantas normas contradigan 
o se opongan a lo dispuesto en la presente Ley y, en 
particular, las siguientes: 

a) La disposición adicional primera de la Ley 10/2002, 
de 21 de diciembre, por la que se aprueban normas 
en materia de tributos cedidos y otras medidas tributa-
rias, administrativas y financieras. 

b) Los artículos 48 a 58 de la Ley 3/2004, de 28 de 
diciembre, de Medidas Tributarias, Administrativas y 
Financieras. 

c) El Capítulo VIII del Título II y el Título III de la 
Ley 8/1984 de 3 de julio, de Reforma Agraria y con-
cordantes del Reglamento para su ejecución. Ello, sin 
perjuicio de que aquellas concesiones administrativas 
constituidas al amparo del Decreto 118/1973, de 12 
de enero, por el que se aprueba el Texto de la Ley de 
Reforma y Desarrollo Agrario, y de la Ley 8/1984, de 3 
de julio, continúen rigiéndose por la normativa vigente 
al tiempo de su constitución, salvo lo dispuesto en la 
Sección 5ª del Capítulo II del presente Decreto-Ley. 

d) La disposición adicional sexta de la 9/2007, de 22 
de octubre, de la Administración de la Junta de Anda-
lucía, de autorización para la creación de la Agencia 
para la Atención a la Dependencia en Andalucía. 

2. Al tiempo de la constitución efectiva e inicio de 
las actividades de la Agencia de Medio Ambiente y 
Agua de Andalucía quedarán derogadas las siguien-
tes disposiciones: 

a) El artículo 67 de la Ley 8/1997, de 23 de diciembre, 
por la que se aprueban medidas en materia tributaria, 
presupuestaria, de empresas de la Junta de Andalucía y 
otras Entidades, de recaudación, de contratación, de 
función pública y de fianzas de arrendamientos y sumi-
nistros. 

b) El artículo 34 de la Ley 17/1999, de 28 de di-
ciembre, por la que se aprueban medidas fiscales y 
administrativas. 
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Disposición final segunda. Entrada en vigor. Disposición final primera. Desarrollo reglamentario. 

1. El desarrollo reglamentario de este Decreto-Ley 
se llevará a efecto de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 112 y 119.3 del Estatuto de Autonomía para 
Andalucía y 44 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

El presente Decreto-Ley entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía. 

Sevilla, 27 de julio de 2010. 
El Presidente de la Junta de Andalucía, 

José Antonio Griñán Martínez. 
La Consejera de Hacienda y Administración Pública, 

Carmen Martínez Aguayo. 

2. Se faculta a la persona titular de la Consejería de 
Agricultura y Pesca para el desarrollo reglamentario, 
mediante Orden, de lo dispuesto en la Subsección 3ª 
de la Sección 5ª del Capítulo II, referida a las Cáma-
ras Agrarias y en el Capítulo III, relativo a las medidas 
para la dinamización del patrimonio agrario de Anda-
lucía, del presente Decreto, en lo que concierne a los 
aspectos procedimentales. 
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IMPULSO DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO

Proposición no de ley en Pleno

8-10/PNLP-000064, Proposición no de ley relativa 
a profesionalización de cajas de ahorros

Aprobada por el Pleno del Parlamento en sesión celebrada 
los días 23 y 24 de junio de 2010
Orden de publicación de 1 de julio de 2010

RESOLUCIÓN APROBADA POR EL PLENO DEL 
PARLAMENTO DE ANDALUCÍA LOS DÍAS 23 Y 24 DE 

JUNIO DE 2010 (PROPOSICIÓN NO DE LEY EN PLENO 
8-10/PNLP-000064, RELATIVA A PROFESIONALIZACIÓN 

DE CAJAS DE AHORROS)

El Parlamento de Andalucía, con la finalidad de seguir 
profundizando en la mejora de la gestión profesionalizada 
de las cajas de ahorros que les permita afrontar con 
garantías de éxito los retos que el entorno financiero 
les está deparando, considera que los miembros de los 
órganos de gobierno de las cajas de ahorro con domicilio 
social en Andalucía cuya designación corresponda a 
instituciones o corporaciones que, por mandato legal, 
deban atender la proporcionalidad con la que estén 
representados los grupos políticos en ellas, deberán 
reunir, además de los requisitos legalmente exigibles, el 
tener conocimientos, preparación técnica y experiencia 
suficientes en materia económica, financiera o jurídica 
propias de este u otro tipo de entidades financieras, con 
el compromiso de que una vez modificada la LORCA 
se proceda a la reforma de la Ley de Cajas de Ahorro 
de Andalucía donde se amplíe la inelegibilidad de los 
parlamentarios a los cargos públicos electos locales 
en los consejos de administración de las cajas.

8-10/PNLP-000065, Proposición no de ley relativa 
a medidas de reducción del déficit público

Presentada por el G.P. Popular de Andalucía
Rechazada por el Pleno del Parlamento en sesión celebrada 
los días 23 y 24 de junio de 2010
Orden de publicación de 1 de julio de 2010

8-10/PNLP-000066, Proposición no de ley relativa a 
atajar los fraudes en el proceso de escolarización

Aprobada por el Pleno del Parlamento en sesión celebrada 
los días 23 y 24 de junio de 2010
Orden de publicación de 1 de julio de 2010

RESOLUCIÓN APROBADA POR EL PLENO DEL 
PARLAMENTO DE ANDALUCÍA LOS DÍAS 23 Y 24 DE 

JUNIO DE 2010 (PROPOSICIÓN NO DE LEY EN PLENO 
8-10/PNLP-000066, RELATIVA A ATAJAR LOS FRAUDES 

EN EL PROCESO DE ESCOLARIZACIÓN)

El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de 
Gobierno a:

1. Actuar con todos los medios al alcance de la 
Consejería de Educación en la persecución del fraude 
que se detecte en los procedimientos de admisión del 
alumnado en los centros docentes sostenidos con 
fondos públicos.

2. Vigilar cualquier actuación de los centros docentes 
sostenidos con fondos públicos que pueda conducir a 
la selección del alumnado, bien por vías directas –como 
el rechazo explícito de determinado alumnado–, bien 
por vías indirectas, como pueda ser la exigencia en-
cubierta del pago de cuotas monetarias, camufladas 
como aportaciones a asociaciones de padres/madres, 
fundaciones u organizaciones similares vinculadas al 
centro educativo.

3. Modificar la normativa de escolarización para que 
las personas que cometan fraude en el procedimiento 
de escolarización de ellas mismas o de sus hijos e 
hijas o menores bajo su tutela pierdan la prioridad que 
pudieran tener en la adjudicación de un puesto escolar.

4. Comunicar a la autoridad competente los casos 
en los que se constate que los datos aportados por 
la persona interesada en el procedimiento de escola-
rización no se ajustan a las circunstancias reales del 
solicitante o la solicitante, para que adopte las medidas 
oportunas en relación con las responsabilidades en las 
que hubiera podido incurrir.
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8-10/PNLP-000067, Proposición no de ley relativa a 
la economía de la igualdad, paradigma del nue-
vo modelo de desarrollo socioeconómico de 
Andalucía

Aprobada por el Pleno del Parlamento en sesión celebrada 
los días 23 y 24 de junio de 2010
Orden de publicación de 1 de julio de 2010

RESOLUCIÓN APROBADA POR EL PLENO DEL 
PARLAMENTO DE ANDALUCÍA LOS DÍAS 23 Y 24 DE 

JUNIO DE 2010 (PROPOSICIÓN NO DE LEY EN PLENO 
8-10/PNLP-000067, RELATIVA A LA ECONOMÍA DE LA 

IGUALDAD, PARADIGMA DEL NUEVO MODELO DE 
DESARROLLO SOCIOECONÓMICO DE ANDALUCÍA)

El Parlamento de Andalucía:
1. Manifiesta su apoyo a un modelo de desarrollo 

socioeconómico basado en el nuevo paradigma de la 
“Economía de la Igualdad”, acorde con la Estrategia 
Europa 2020 de crecimiento inteligente, sostenible e 
integrador, basado en la capacidad de ofrecer a todas 
las personas la oportunidad de un desenvolvimiento 
personal y profesional adecuado a sus capacidades 
y deseos y la oportunidad de incorporarse al mundo 
laboral en condiciones óptimas.

2. Insta al Consejo de Gobierno a que, en su com-
promiso con la consolidación de un modelo de Economía 
de la Igualdad en Andalucía, se refuercen las siguientes 
líneas estratégicas:

a) Hacer de la igualdad de género un motor del 
crecimiento económico y una de las señas de identidad 
de la política económica de Andalucía a través de la 
promoción de la igualdad efectiva entre hombres y 
mujeres en todos los ámbitos socioeconómicos.

b) Incidir en la educación como pieza clave del 
modelo económico con el objetivo de mejorar los 
resultados educativos y, sobre todo, luchar contra el 
fracaso escolar, promocionando la cultura del esfuerzo, 
y promoviendo los valores de la innovación y el espíritu 
emprendedor.

c) Impulsar una política de formación profesional 
que facilite una formación permanente a lo largo de la 
vida, con itinerarios individualizados o colectivos de 
acuerdo a las características de las personas o grupos, 
que estimule el emprendimiento y fomente competen-
cias para el trabajo autónomo o para la creación de 
pequeñas y medianas empresas.

d) Incentivar el uso de las tecnologías de la infor-
mación y comunicación (TIC) en la población general, 
facilitando el acceso a las mismas, promoviendo pro-
gramas de teleformación, favoreciendo, a través de 
ellas, el acceso a la Administración Pública, para ir 

generando en todas las personas una cultura digital y 
un uso social responsable de las nuevas tecnologías.

e) Propiciar la responsabilidad social empresarial 
y de las entidades financieras andaluzas a través de 
la puesta en marcha y financiación de proyectos inno-
vadores para la igualdad.

f) Favorecer la cohesión económica, social y terri-
torial combatiendo las desigualdades sociales existen-
tes, sobre todo, promoviendo el acceso a las nuevas 
tecnologías, la igualdad de oportunidades de zonas 
desfavorecidas y el acceso a las redes de servicios 
públicos y de transportes en condiciones de igualdad.

3. Insta a todas las administraciones públicas an-
daluzas a movilizar estructuras locales para la igual-
dad, tratando de promover la participación social en 
la resolución de los desafíos sociales de su entorno 
más inmediato y poniendo en marcha acciones a nivel 
regional y local para incidir en los siguientes aspectos:

a) Intensificar las relaciones de los centros educati-
vos con empresas y agentes sociales a nivel local para 
propiciar la cultura del esfuerzo y el espíritu emprende-
dor y como parte de un programa de educación cívica, 
proporcionando a los alumnos modelos empresariales 
socialmente responsables.

b) Promover unas estructuras locales abiertas y 
participativas con la misión de servir de impulsores 
de proyectos a favor de la igualdad de oportunidades 
en Andalucía.

c) Optimizar los recursos disponibles y coordinar 
la multitud de proyectos mediante el trabajo en red, 
el intercambio de experiencias y la evaluación de los 
resultados.

Moción consecuencia de interpelación

8-10/M-000007, Moción relativa a política general 
en materia de atención a la dependencia

Consecuencia de la Interpelación 8-10/I-000038
Rechazada por el Pleno del Parlamento en sesión celebrada 
los días 23 y 24 de junio de 2010
Orden de publicación de 1 de julio de 2010
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

8-10/OAP-000009, Solicitud de convocatoria de 
la Diputación Permanente con el objeto de convocar 
una sesión extraordinaria del Pleno de la Cámara, 
con el siguiente orden del día: comparecencia de 
la Consejera de Obras Públicas y Vivienda 8-10/
APP-000222

Asunto: Informar sobre los recortes previstos en inversiones del 
Estado y de la Comunidad Autónoma, con indicación de 
obras y territorios afectados, así como la repercusión 
que tendrán en el empleo

Presentada por los GG.PP. Popular de Andalucía e Izquierda 
Unida Los Verdes-Convocatoria por Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite
Sesión de la Mesa de la Diputación Permanente de 29 de julio 
de 2010
Orden de publicación de 29 de julio de 2010

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

La Mesa de la Diputación Permanente, en sesión 
celebrada el día ������������������������������������29 de julio de 2010�����������������, ha acordado ca-
lificar favorablemente y admitir a trámite, al amparo de 
lo previsto en el artículo 103.3. del vigente Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, la Solicitud de convocatoria 
de la Diputación Permanente 8-10/OAP-000009, con 
el objeto de convocar una sesión extraordinaria del 
Pleno de la Cámara, con el siguiente orden del día: 
comparecencia de la Excma. Sra. Consejera de Obras 
Públicas y Vivienda 8-10/APP-000222, para informar 
sobre los recortes previstos en inversiones del Es-
tado y de la Comunidad Autónoma, con indicación de 
obras y territorios afectados, así como la repercusión 
que tendrán en el empleo, presentada por los Grupos 
Parlamentarios Popular de Andalucía e Izquierda Unida 
Los Verdes-Convocatoria por Andalucía.

Sevilla, 29 de julio de 2010. 
El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

José Antonio Víboras Jiménez.

8-10/OAP-000009, Solicitud de convocatoria de 
una sesión extraordinaria del Pleno de la Cámara, 
con el siguiente orden del día: comparecencia de 
la Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas y 
Vivienda 8-10/APP-000222

Asunto: Informar sobre los recortes previstos en inversiones del 
Estado y de la Comunidad Autónoma, con indicación de 
obras y territorios afectados, así como la repercusión 
que tendrán en el empleo

Presentada por los GG.PP. Popular de Andalucía e Izquierda 
Unida Los Verdes-Convocatoria por Andalucía
Rechazada
Sesión de la Mesa de la Diputación Permanente de 29 de julio 
de 2010
Orden de publicación de 30 de julio de 2010

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

La Diputación Permanente, en sesión celebrada 
el día 29 de julio de 2010, ha acordado rechazar la 
solicitud de convocatoria de una sesión extraordinaria 
del Pleno de la Cámara, con el siguiente orden del día: 
comparecencia de la Excma. Sra. Consejera de Obras 
Públicas y Vivienda 8-10/APP-000222, para informar 
sobre los recortes previstos en inversiones del Estado 
y de la Comunidad Autónoma, con indicación de obras 
y territorios afectados, así como la repercusión que 
tendrán en el empleo (8-10/OAP-000009), presentada 
por los Grupos Parlamentarios Popular de Andalucía e 
Izquierda Unida Los Verdes-Convocatoria por Andalucía.

Sevilla, 30 de julio de 2010. 
El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

José Antonio Víboras Jiménez.

Solicitud de comparecencia en Pleno

8-10/APP-000222, Solicitud de comparecencia de 
la Consejera de Obras Públicas y Vivienda ante el 
Pleno de la Cámara

Asunto: Informar sobre los recortes previstos en inversiones del 
Estado y de la Comunidad Autónoma, con indicación de 
obras y territorios afectados, así como la repercusión 
que tendrán en el empleo

Presentada por los GG.PP. Popular de Andalucía e Izquierda 
Unida Los Verdes-Convocatoria por Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 67.3 y 153 del Reglamento 
de la Cámara
Sesión de la Mesa de la Diputación Permanente de 29 de julio 
de 2010
Orden de publicación de 29 de julio de 2010

BOPA 509	 PARLAMENTO DE ANDALUCÍA	 3 de agosto de 2010

Pág. 24	 Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía



RÉGIMEN INTERIOR

Personal y organización administrativa

Acuerdo sobre la aprobación y la exposición de 
la lista provisional de aspirantes admitidos y ex-
cluidos al concurso oposición de consolidación 
de empleo para el ingreso, por el sistema general 
de acceso libre, en el Cuerpo de Subalternos del 
Parlamento de Andalucía

Orden de publicación de 30 de julio de 2010

SECRETARÍA GENERAL DEL PARLAMENTO DE 
ANDALUCÍA

La Mesa de la Diputación Permanente, en sesión 
celebrada el día 29 de julio de 2010, de conformidad 
con lo dispuesto en la base 5.1 del Acuerdo de la 
Mesa de 16 de junio de 2010, por el que se convoca 
concurso oposición de consolidación de empleo para 
el ingreso, por el sistema general de acceso libre, en el 
Cuerpo de Subalternos del Parlamento de Andalucía, 
ha acordado aprobar la lista provisional de aspirantes 
admitidos y excluidos del citado concurso oposición, 
en los términos del Anexo.

El Anexo que contiene la citada lista se encuentra 
expuesto en el tablón de anuncios de la sede del 
Parlamento de Andalucía, sita en la calle Andueza, 
s/n, así como en la página web de esta Cámara 
(www.parlamentodeandalucia.es), en los términos 
de la base 4.1 del mencionado Acuerdo.

Sevilla, 30 de julio de 2010. 
El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

José Antonio Víboras Jiménez.

Contratos administrativos

RESOLUCIÓN de 21 de julio de 2010, de la 
Secretaría General, por la que se anuncia la licita-
ción por el procedimiento abierto de los servicios 
de cafetería-comedor del Parlamento de Andalucía 
y de la Cámara de Cuentas de Andalucía

Orden de publicación de 22 de julio de 2010

1. Entidad adjudicadora: Datos generales y datos 
para la obtención de la información:

Organismo: Parlamento de Andalucía
Dependencia que tramita el expediente: Servicio de 

Asuntos Generales y Gestión del Personal

Obtención de documentos e información
1) Dependencia: Servicio de Asuntos Generales y 

Gestión de Personal
2) Domicilio: c/ San Juan de Ribera, s/n
3) Localidad y código postal: Sevilla, 41009
4) Teléfono: 954 592 100
5) Telefax: 954 592 248
6) Correo electrónico:
contratacion@parlamentodeandalucia.es
7) Dirección de Internet del perfil del contratante o 

la contratante: www.contrataciondelestado.es
8) Fecha límite de obtención de documentación 

e información: Las trece horas del día anterior a la 
finalización del plazo de presentación de proposiciones

Número de expediente: 21/10
2. Objeto del contrato
a) Tipo: Contrato mixto de contrato administrativo 

especial y de servicios
b) Descripción: Prestación de los servicios de 

cafetería-comedor del Parlamento de Andalucía y de 
la Cámara de Cuentas de Andalucía

c) División por lotes y número de lotes/número de 
unidades: No

d) Lugar de ejecución/entrega
1) Domicilio: c/ San Juan de Ribera, s/n
2) Localidad y código postal: Sevilla, 41009
e) Plazo de ejecución/entrega: Dos años
f) Admisión de prórroga: Podrá prorrogarse una o 

más veces, hasta un máximo total de dos años
g) Establecimiento de un acuerdo marco (en su 

caso): No
h) Sistema dinámico de adquisición (en su caso): No
i) CPV (Referencia de Nomenclatura) 55300000-3: 

Servicios de restauración y suministro de comidas
3. Tramitación y procedimiento
a) Tramitación: Ordinaria
b) Procedimiento: Abierto con varios criterios de 

adjudicación
c) Subasta electrónica. No
d) Criterios de adjudicación, en su caso: Los de-

terminados en el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares

4. Presupuesto base de licitación
a) Importe neto: 330.062,27 euros, excluido IVA. 

Importe total: 388.141,82 euros, incluido IVA
5. Garantías exigidas. Provisional: 9.901,87 euros. 

Definitiva: 5 %
6. Requisitos específicos del contratista o la con-

tratista
a) Clasificación, en su caso (grupos, subgrupos y 

categoría): No
b) Solvencia económica y financiera y solvencia 

técnica y profesional, en su caso: La prevista en el 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
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c) Otros requisitos específicos: No
d) Contratos reservados: No
7. Presentación de ofertas o de solicitudes de 

participación
a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce 

horas del día 15 de septiembre de 2010
b) Modalidad de presentación: La indicada en el 

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
c) Lugar de presentación
1. Dependencia: Registro General del Parlamento 

de Andalucía
2. Domicilio: c/ San Juan de Ribera, s/n
3. Localidad y código postal: Sevilla, 41009
4. Dirección electrónica: No
d) Número previsto de empresas a las que se 

pretende invitar a presentar ofertas (procedimiento 
restringido): No

e) Admisión de variantes, si procede: No
f) Plazo durante el cual el licitador o licitadora está 

obligado a mantener su oferta: Tres meses
8. Apertura de ofertas
a) Dirección: c/ San Juan de Ribera, s/n
b) Localidad: Sevilla, 41009
c) Fecha y hora:
- Apertura pública de la documentación relativa a 

los criterios de adjudicación valorados mediante un 
juicio de valor (sobre B): 24 de septiembre de 2010, a 
las 12.00 horas

- Apertura pública de la documentación correspon-
diente a la propuesta técnica y económica (sobre C): 
13 de octubre de 2010, a las 12.00 horas

9. Gastos de publicidad: Por cuenta del adjudicatario 
o adjudicataria

10. Fecha de envío del anuncio al Diario Oficial de 
la Unión Europea: No

11. Otras informaciones.  No

Sevilla, 21 de julio de 2010. 
El Letrado Mayor-Secretario General 

del Parlamento de Andalucía, 
José Antonio Víboras Jiménez.

RESOLUCIÓN de 21 de julio de 2010, de la 
Secretaría General, por la que se anuncia la li-
citación por el procedimiento abierto de los ser-
vicios de mantenimiento de las instalaciones de 
control automático de aire acondicionado y bom-
bas térmicas de producción de agua de la sede 
del Parlamento de Andalucía y de la Cámara de 
Cuentas de Andalucía

Orden de publicación de 22 de julio de 2010

1. Entidad adjudicadora: Datos generales y datos 
para la obtención de la información

a) Organismo: Parlamento de Andalucía
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio 

de Asuntos Generales y Gestión del Personal
c) Obtención de documentos e información
1) Dependencia: Servicio de Asuntos Generales y 

Gestión de Personal
2) Domicilio: c/ San Juan de Ribera, s/n
3) Localidad y código postal: Sevilla, 41009
4) Teléfono: 954 592 100
5) Telefax: 954 592 248
6) Correo electrónico:
contratacion@parlamentodeandalucia.es
7) Dirección de Internet del perfil del contratante o 

la contratante: www.contrataciondelestado.es
8) Fecha límite de obtención de documentación 

e información: Las trece horas del día anterior a la 
finalización del plazo de presentación de proposiciones

d) Número de expediente: 32/10
2. Objeto del contrato
a) Tipo: Servicios
b) Descripción: Mantenimiento de las instalaciones 

de control automático de aire acondicionado y bom-
bas térmicas de producción de agua de la sede del 
Parlamento de Andalucía y de la Cámara de Cuentas 
de Andalucía

c) División por lotes y número de lotes/número de 
unidades: No

d) Lugar de ejecución/entrega
1) Domicilio: c/ San Juan de Ribera, s/n
2) Localidad y código postal: Sevilla, 41009
e) Plazo de ejecución/entrega: Dos años
f) Admisión de prórroga: Podrá prorrogarse una o 

más veces, hasta un máximo total de dos años
g) Establecimiento de un acuerdo marco (en su 

caso): No
h) Sistema dinámico de adquisición (en su caso): No
i) CPV (Referencia de Nomenclatura) 45259000-7: 

Servicios de reparación y mantenimiento de instala-
ciones

3. Tramitación y procedimiento
a) Tramitación: Ordinaria
b) Procedimiento: Abierto con varios criterios de 

adjudicación
c) Subasta electrónica. No
d) Criterios de adjudicación, en su caso: Los de-

terminados en el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares

4. Presupuesto base de licitación
a) Importe neto: 40.873,40 euros, excluido IVA. 

Importe total: 48.230,61 euros, incluido IVA
5. Garantías exigidas. Provisional: No
6. Requisitos específicos del contratista o la con-

tratista
a) Clasificación, en su caso (grupos, subgrupos y 

categoría): No
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b) Solvencia económica y financiera y solvencia 
técnica y profesional, en su caso: La prevista en el 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares

c) Otros requisitos específicos: No
d) Contratos reservados: No
7. Presentación de ofertas o de solicitudes de 

participación
a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce 

horas del día 10 de septiembre de 2010
b) Modalidad de presentación: La indicada en el 

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
c) Lugar de presentación
1. Dependencia: Registro General del Parlamento 

de Andalucía
2. Domicilio: c/ San Juan de Ribera, s/n
3. Localidad y código postal: Sevilla, 41009
4. Dirección electrónica: No
d) Número previsto de empresas a las que se 

pretende invitar a presentar ofertas (procedimiento 
restringido): No

e) Admisión de variantes, si procede: No
f) Plazo durante el cual el licitador o licitadora está 

obligado a mantener su oferta: Tres meses

8. Apertura de ofertas
a) Dirección: c/ San Juan de Ribera, s/n
b) Localidad: Sevilla, 41009
c) Fecha y hora:
- Apertura pública de la documentación relativa a 

los criterios de adjudicación valorados mediante un 
juicio de valor (sobre B): 24 de septiembre de 2010, a 
las 12.30 horas

- Apertura pública de la documentación correspon-
diente a la propuesta técnica y económica (sobre C): 
13 de octubre de 2010, a las 12.30 horas

9. Gastos de publicidad: Por cuenta del adjudicatario 
o adjudicataria

10. Fecha de envío del anuncio al Diario Oficial de 
la Unión Europea: No

11. Otras informaciones.  No

Sevilla, 21 de julio de 2010. 
El Letrado Mayor-Secretario General 

del Parlamento de Andalucía, 
José Antonio Víboras Jiménez.

OTRA ACTIVIDAD PARLAMENTARIA

Declaración institucional

8-10/DI-000002, Declaración Institucional por la 
despatologización de la transexualidad

Emitida en el Pleno del Parlamento en sesión celebrada los 
días 23 y 24 de junio de 2010
Orden de publicación de 1 de julio de 2010

DECLARACIÓN INSTITUCIONAL DEL PARLAMENTO 
DE ANDALUCIA POR LA DESPATOLOGIZACIÓN DE LA 

TRANSEXUALIDAD

En las principales clasificaciones diagnósticas 
internacionales de enfermedades (el DSM-IV R o la 
CIE-l0) se incluye a la transexualidad como un trastorno 
o enfermedad. No obstante, se debería analizar seria-
mente la eliminación de la situación de transexualidad 
de las clasificaciones internacionales de trastornos y 
enfermedades (como ya se hizo con la homosexuali-
dad) ya que, aunque no se pretenda, sí que produce 
cierta estigmatización que atenta contra estas perso-
nas, dificultando su integración social y, por tanto, su 
bienestar personal.

La transexualidad consiste en una disociación 
entre el sexo genético, gonadal y fenotípico, y el sexo 
psicológico o identidad de género. Son personas que 

no se identifican con el género que socialmente se 
corresponde con su sexo biológico de nacimiento.

La transexualidad supone un desafío a la rígida 
división de géneros establecida en nuestra sociedad. 
También cuestiona la idea de la supuesta naturalidad de 
los géneros, que presupone que nacer macho implica 
de manera natural sentirse hombre y nacer hembra 
sentirse mujer. La tarea de los profesionales es acom-
pañar en este proceso: clarificando si hay confusión (no 
todas las crisis de identidad de género implican una 
transexualidad) y ayudando psicológicamente a que 
se expresen socialmente tal como sienten el género 
psicológicamente. Estamos ante una problemática 
novedosa que implica estudio y reflexión por parte de 
la comunidad científica, que necesita despojarse de 
esquemas mentales y estereotipos sexuales y sociales 
cerrados.

El deseo de vivir y ser aceptado como un miembro 
del género opuesto al sexo biológico no es un trastor-
no mental aunque puede crear, por desconocimiento, 
incomprensión social o falta de asunción de su rol, 
cierta disforia que podría necesitar asesoramiento o 
apoyo terapéutico.

Los tratamientos intentados desde diferentes es-
pecialidades se muestran ineficaces para reconciliar 
al paciente transexual con el sexo biológico al que 
pertenece. En cambio, sí está contrastada la eficacia 
de ajustar el cuerpo a la mente mediante el tratamiento 
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multidisciplinar: psicológico, endocrinológico y quirúr-
gico. Por eso, los psicólogos consideran esencial su 
participación en el proceso de abordaje de los pro-
blemas que plantean los transexuales. Es necesaria 
la atención mediante protocolos consensuados por la 
comunidad científica, siendo valorados por psicólogos 
y no por psiquiatras.

De hecho, un aspecto común de las personas tran-
sexuales es su negativa a ser considerados enfermos. 
Los transexuales sitúan su problema sobre todo en la 
representación corporal; “si recurren al sistema sanitario 
no lo hacen porque se sientan enfermos, sino para que 
se les restituya su verdadera identidad de género en 
un cuerpo al que no consideran como suyo”.

Con la aprobación de la Ley Reguladora de la Rec-
tificación Registral de la Mención Relativa al Sexo de 
la Personas se reconoce el derecho de las personas 

transexuales a cambiar su sexo, para que este se 
corresponda con la identidad de género que reclaman 
como propia.

En estos momentos, numerosos colectivos de tran-
sexuales y profesionales de la salud mental (sexólogos, 
psicólogos, médicos), así como todas las sociedades 
científicas de Sexología, se oponen a considerar la 
transexualidad una enfermedad, un trastorno mental.

Por todo ello, desde el Parlamento de Andalucía, 
nos unimos a las reivindicaciones del colectivo trans 
y solicitamos de la OMS (Organización Mundial de la 
Salud) que en la próxima revisión, prevista para el 2012, la 
transexualidad deje de ser considerada una enfermedad.
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